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III. Instituto Municipal de Cultura, Turismo y Juventud. 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

 
IV. Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal. 

 
Por la prestación de los servicios relacionados con el suministro de agua potable, drenaje sanitario (alcantarillado), 
tratamiento de aguas residuales (saneamiento), disposición de lodos y venta de agua tratada y cruda, así como 
por los servicios administrativos y operativos inherentes a la función pública que desarrolla la Junta de Agua 
Potable y Alcantarillado Municipal. 
 
Las tarifas cuyo valor económico está determinado en valor diario de la Unidad de Medida y Actualización UMA, 
de manera individual o por múltiplos o fracciones de éste, que servirá de base para el cobro de derechos como 
contraprestación por los servicios para los diferentes usos, serán aplicables para todos los usuarios de la Junta 
de Agua Potable y Alcantarillado Municipal de conformidad con lo que establece el Código Urbano del Estado de 
Querétaro y el Decreto que crea la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan 
del Río, Qro. y serán las que establece este artículo, mismas que serán cobradas, administradas y ejercidas por 
la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal y aplicados para la planeación, la construcción, la operación, 
el mantenimiento, la administración, la conservación y el incremento de la cobertura de los servicios relacionados 
con el suministro de agua potable, drenaje sanitario y tratamiento de aguas residuales. Dichos derechos y 
servicios se causarán y liquidarán conforme a las siguientes cuotas y tarifas. 
 
Las tarifas para el cobro de los derechos por la prestación del servicio de suministro agua potable, serán aplicadas 
por rangos de consumo que posteriormente se indican, para los diferentes tipos de usos que determine el 
Organismo operador y, que deberán ser cubiertos mensualmente. 
 
La determinación de derechos que deberán cubrir los usuarios de los servicios de agua potable, drenaje sanitario, 
saneamiento y por el desarrollo de sistemas de tratamiento de aguas residuales, se hará mensualmente en base 
al consumo por metro cúbico registrado en el aparato medidor de agua potable que para el efecto haya instalado 
el organismo operador. 
 
Las personas que por cualquier medio adquieran el dominio de predios, o en su caso la posesión de los mismos, 
serán solidariamente responsables del pago de adeudos anteriores a la fecha de la adquisición del derecho real 
que corresponda. 
 
Los Notarios Públicos ante quienes se tramite el traslado de dominio de predios afectos a los servicios hidráulicos 
a que se refiere esta Ley, tendrán la obligación de verificar que los enajenantes se encuentren al corriente en el 
pago de los derechos inherentes a los mismos. 
 
Tratándose de los servicios de agua potable, drenaje sanitario, saneamiento y por el desarrollo de sistemas de 
tratamiento de aguas residuales, el Organismo operador emitirá dentro de los treinta días siguientes al de la 
prestación de los servicios, el recibo que contenga el nombre del usuario, el domicilio, los servicios 
proporcionados, el periodo, el volumen de agua potable, las tarifas aplicables, fecha límite de pago de los 
derechos referidos en el recibo y el monto a pagar. Dicha boleta se entregará con ocho días de anticipación  a la 
fecha límite de pago, en el domicilio donde se prestan los servicios, como lo establece el Código Urbano del 
Estado de Querétaro. 
 
El Impuesto al Valor Agregado por el pago de los servicios públicos mencionados, se aplicará en los términos de 
la Ley de la materia. 
 
Los pagos de los servicios de agua potable, drenaje sanitario, saneamiento y por el desarrollo de sistemas de 
tratamiento de aguas residuales, deberán realizarse antes de la fecha de vencimiento señalada, en los lugares 
que para tal efecto indique el propio recibo o publique el Organismo operador. 
 
Adicionalmente, cuando el usuario lo acepte de manera tácita, la toma de lecturas, la determinación de 
contribuciones, la impresión y entrega de la boleta, e incluso el pago de los servicios, podrá realizarse en sitio en 
el propio domicilio donde se presten los servicios. Para lo cual se emitirá la factura o el recibo fiscal 
correspondiente. 

 
1. Por la prestación del servicio de suministro de agua potable. 
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Esta tarifa corresponde al cobro del servicio para hacer frente a los costos por la operación y el mantenimiento 
de la infraestructura para el abastecimiento y distribución con que cuenta el Organismo Operador. 
 
Por la prestación del servicio de suministro de agua potable, se pagarán las siguientes tarifas, tomando como 
base el uso que corresponda, de acuerdo a lo autorizado por el Organismo Operador, y para el cálculo 
aplicable, será la que corresponda al rango del consumo de agua y, que deberán ser cubiertas mensualmente.  
 
Cuando previa verificación se determine qué ha cambiado el uso del servicio de agua contratado, se faculta 
al Director y/o Gerente Comercial para autorizar el cambio de tarifa, además de autorizar el importe a pagar 
por derechos de infraestructura o la diferencia en caso de proceder, aplicado al momento de su contratación 
contra el UMA correspondiente a la tarifa que solicita o que corresponde al usuario. 

 
1.1. Tarifa uso doméstico. 

 
Este Derecho se aplicará a todos los usuarios que tengan una o más tomas instaladas, por las cuales reciban 
el servicio de suministro de agua potable, y sea destinada al uso particular en viviendas, el riego de sus 
jardines y de árboles de ornato, así como el abrevadero de animales domésticos, siempre que éstas no 
incluyan actividades comerciales o lucrativas, siendo las siguientes: 

 

USO 
RANGOS DE CONSUMO EN 

M3 
TARIFAS EN 

UMA 
OBSERVACIONES 

Doméstico 

0-10 1.0000 
Cuota mínima por 

usuario/mes 
11-15 0.1050 Por metro cúbico 
16-20 0.1100 Por metro cúbico 
21-25 0.1150 Por metro cúbico 
26-30 0.1200 Por metro cúbico 
31-40 0.1300 Por metro cúbico 
41-50 0.1400 Por metro cúbico 
51-75 0.1600 Por metro cúbico 

76-100 0.1800 Por metro cúbico 
101-150 0.2000 Por metro cúbico 
151-200 0.2500 Por metro cúbico 
201-X 0.3000 Por metro cúbico 

 

Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 
 

1.2. Tarifa Mixta. 
 

Este Derecho se aplicará a todos los usuarios que tengan una toma de agua instalada, por la cual reciban 
el servicio de suministro de agua potable, y sea destinada preponderantemente al uso doméstico de su 
vivienda, y que incluya una actividad comercial dentro del área de la casa habitación. Si el usuario rebasa 
el tope máximo de 30 M3 pasará en automático a la siguiente tarifa de uso comercial o si excede de un local 
comercial o más de un giro determinado. 

 

USO 
RANGOS DE  
CONSUMO 

EN M3 
TARIFAS EN UMA OBSERVACIONES 

Mixta 

0-10 1.2000 Cuota mínima por usuario/mes 
11-15 0.1250 Por metro cúbico 
16-20 0.1300 Por metro cúbico 
21-25 0.1350 Por metro cúbico 
26-30 0.1400 Por metro cúbico 
31-40 0.1500 Por metro cúbico 
41-50 0.1600 Por metro cúbico 
51-75 0.1800 Por metro cúbico 

76-100 0.2000 Por metro cúbico 
101-150 0.2500 Por metro cúbico 
151-200 0.3000 Por metro cúbico 
201-X 0.3500 Por metro cúbico 

 
Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 
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1.3. Tarifa uso comercial. 

 
 

Este Derecho se aplicará a todos los usuarios que tengan una o más tomas instaladas, por las cuales reciban 
el servicio de suministro de agua potable, y su utilización sea en establecimientos o negociaciones 
mercantiles, siempre y cuando éstas no sean incorporadas al proceso productivo o de transformación de 
bienes o servicios, siendo las siguientes: 

 
 

USO 
RANGOS DE 

CONSUMO EN M3 
TARIFAS EN 

UMA 
OBSERVACIONES 

Comercial 

0-10 2.0000 Cuota mínima por usuario/mes 
11-15 0.2100 Por metro cúbico 
16-20 0.2150 Por metro cúbico 
21-25 0.2200 Por metro cúbico 
26-30 0.2250 Por metro cúbico 
31-40 0.2350 Por metro cúbico 
41-50 0.2450 Por metro cúbico 
51-75 0.2700 Por metro cúbico 

76-100 0.3000 Por metro cúbico 
101-150 0.3500 Por metro cúbico 
151-200 0.4000 Por metro cúbico 
201-X 0.4500 Por metro cúbico 

 
Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 

 
 

1.4. Tarifa uso público oficial. 
 

Este Derecho se aplicará a todos los usuarios que tengan una o más tomas instaladas, por las cuales reciban 
el servicio de suministro de agua potable, y su utilización para servicio sanitario de establecimientos 
administrados por los Poderes de la Unión, así como los correspondientes a las dependencias de los 
poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de esta Entidad Federativa, a los que puede acceder el público en 
general, siendo las siguientes: 

 

USO 
RANGOS DE 

CONSUMO EN M3 
TARIFAS EN UMA OBSERVACIONES 

Público oficial 

0-10 1.9200 Cuota mínima por usuario/mes 
11-30 0.2100 Por metro cúbico 
31-50 0.2200 Por metro cúbico 

51-100 0.3000 Por metro cúbico 
101-200 0.4300 Por metro cúbico 
201-X 0.5000 Por metro cúbico 

 
 

1.4.1 Por el servicio de suministro de agua potable que resultará aplicable a las dependencias de la 
administración pública del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, pagarán la tarifa correspondiente a una 
cuota fija al mes por cada una de las que se tengan contratadas con el Organismo Operador, conforme a la 
siguiente tabla. 

 

USO TARIFAS EN UMA OBSERVACIONES 

Dependencias de la administración 
pública municipal 

5.00 Cuota fija por mes 

 
Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 
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1.5. Tarifa uso para la asistencia social. 

 
Este Derecho se aplicará a todos los usuarios que tengan una o más tomas instaladas, por las cuales reciban 
el servicio de suministro de agua potable, y su utilización sea en hospitales, clínicas, centros de salud, 
nosocomios, orfanatorios, asilos, centros de rehabilitación, casas de asistencia, y demás establecimientos 
con actividades análogas que no persigan fines de lucro, siendo las siguientes: 

 

USO 
RANGOS DE 

CONSUMO EN M3 
TARIFAS EN UMA OBSERVACIONES 

Uso para la 
asistencia 

social 

0-10 1.0500 
Cuota mínima por 

usuario/mes 
11-30 0.1103 Por metro cúbico 
31-50 0.1260 Por metro cúbico 

51-100 0.1680 Por metro cúbico 
101-200 0.2100 Por metro cúbico 
201-300 0.2625 Por metro cúbico 
301-X 0.3150 Por metro cúbico 

 
Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 

 
1.6. Tarifa uso industrial. 

 
Este Derecho se aplicará a todos los usuarios que tengan una o más tomas instaladas, por las cuales reciban 
el servicio de suministro de agua potable, y su utilización esté destinada para los procesos productivos o de 
transformación de bienes o servicios, siendo las siguientes: 

 

USO 
RANGOS DE 

 CONSUMO EN M3 
TARIFAS  
EN UMA 

OBSERVACIONES 

Industrial 

0-10 3.0000 Cuota mínima por usuario/mes 
11-30 0.3000 Por metro cúbico 
31-50 0.3250 Por metro cúbico 

51-100 0.3500 Por metro cúbico 
101-200 0.3750 Por metro cúbico 
201-300 0.4000 Por metro cúbico 
301-400 0. 4250 Por metro cúbico 
401-500 0.4500 Por metro cúbico 
501-600 0.4750 Por metro cúbico 
601-700 0.5000 Por metro cúbico 
701-800 0.5250 Por metro cúbico 
801-900 0.5500 Por metro cúbico 

901-1000 0.5750 Por metro cúbico 
1001-x 0.6000 Por metro cúbico 

 
Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 

 

1.7. Tarifa hidrante colectivo. 
 

Este Derecho se aplicará a todos los usuarios cuyo abasto de agua potable, provenga de la red secundaria, 
de acceso público, cuyo uso y aprovechamiento corresponda a centros de población o asentamientos 
humanos a través de hidrantes, siendo las siguientes: 

 

USO TARIFAS EN UMA OBSERVACIONES 
Hidrante colectivo 0.50 Cuota mínima por usuario/mes 

 

En caso de no contar el predio con dispositivo de medición; ante la descompostura, alteración de 
funcionamiento o daño al mismo; ante la imposibilidad material de tomar las lecturas correspondientes u 
oposición del usuario a su toma; se procederá a la determinación presuntiva de derechos, y se calculará 
considerando el volumen de consumos de agua potable o de las descargas, conforme a los siguientes 
criterios, que se aplicarán en el siguiente orden de preferencia: 
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De existir historial de lecturas, se considerarán el promedio mensual de volúmenes registrados en el 
aparato medidor en los últimos seis meses, contados a partir de la última lectura efectivamente tomada. 
 
Calculando la cantidad de agua potable que el usuario pudo obtener, o el volumen de descarga, 
considerando las características de las instalaciones, el uso, el giro, el número de habitantes o afluencia 
de visitantes, conforme al dictamen que al efecto emita el Organismo operador. 
 
Instalando el Organismo Operador un dispositivo de medición, registrando la lectura de tres meses, las 
cuales se promediarán y se considerarán como consumo o descarga para cada uno de los meses en los 
que no se cuenta con lectura; y 
 
El volumen mensual de abasto de agua potable o descarga contenido en el contrato. 

 
Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 

 
1.8. Tarifa de uso escolar. 

 
Las escuelas públicas oficiales que impartan educación preescolar, primaria, secundaria, medio superior 
y superior tendrán una cuota preferencial y pagarán por cada persona lo que corresponda de acuerdo a la 
tarifa de cobro de consumo de agua conforme a la siguiente tabla. La Junta de Agua Potable y 
Alcantarillado Municipal, subsidiará los servicios de agua potable, drenaje sanitario y saneamiento 
considerando un consumo máximo de 20 litros diarios de agua potable por alumno, personal docente y 
administrativo, a aquellas escuelas que cumplan con los requisitos administrativos que señale la Junta de 
Agua Potable y Alcantarillado Municipal, debiendo pagar por el excedente del volumen agua, aunado del 
drenaje sanitario, saneamiento e I.V.A correspondiente, además de cualquier otro accesorio derivado de 
la prestación del servicio, a las tarifas que señala la presente Ley: 

 
GRADO ESCOLAR TARIFAS EN UMA POR USUARIO/ANUAL 

Preescolar 0.22 Cuota fija por persona/anual 
Primaria 0.42 Cuota fija por persona/anual 

Secundaria 0.64 Cuota fija por persona/anual 
Media Superior 0.82 Cuota fija por persona/anual 

Superior 1.00 Cuota fija por persona/anual 
 

Se tomará como dato para efectos del cálculo de la tarifa aplicable en los centros educativos de nivel básico 
el número total de la población de alumnos, personal docente y administrativo que proporcione el organismo 
descentralizado denominado Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro por 
conducto de la unidad administrativa competente, lo mismo para el caso de las escuelas públicas oficiales 
de nivel medio superior y superior, con motivo de la solicitud que en el mes de octubre del año inmediato 
anterior formule el titular de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal. 
 
Persona: alumnos, personal docente y administrativo. 
 
Este beneficio lo obtendrán las instituciones educativas que, presente ante el Organismo un proyecto anual 
que incentive a su población al cuidado, reusó y aprovechamiento del Agua Potable; así como un reporte 
semestral sobre los avances. 

 
Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 

1.9. Tarifa de cuota fija. 
 

Este Derecho se aplicará a todos los usuarios que contando con el servicio de suministro de agua potable 
no haya realizado el trámite de contratación con el Organismo operador en los términos que establece el 
Código Urbano del Estado de Querétaro, considerando la fecha de entrega de la vivienda o la fecha de 
emisión de la licencia de construcción, la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal determinará de 
manera presuntiva los consumos, aplicando 1.92 UMA por cada mes de atraso y hasta la celebración del 
contrato. 

 
USO TARIFAS EN UMA OBSERVACIONES 

Doméstico 1.92 Cuota fija por mes de atraso 
 
Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 
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1.10. Tarifa de uso vecinal. 
 

Este Derecho se aplicará a todos los usuarios que habiten un mismo inmueble cuyo abasto de agua potable 
prevenga de una sola toma instalada para uso doméstico, y que por sus condiciones aún no sea subdividida 
el área ocupada por cada familia. Para cuantificar la tarifa por el servicio de suministro de agua potable de 
la toma instalada, se tomará como base la lectura registrada en el medidor volumétrico del período que 
corresponda, aplicando la tarifa del rango que se establezca en el convenio de subsidio a los consumos 
registrados por aparato medidor correspondiente según el tipo de vivienda; en todo caso los representantes 
de cada familia serán responsables solidarios de los consumos de agua potable que reporte e l aparato 
medidor. 

 

Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 
 

1.11. Tarifa de uso condominal. 
 

Este Derecho se aplicará a la Asociación de Condóminos y en su defecto al desarrollador para el cobro de 
los consumos registrados por aparato medidor totalizador condominal que se instale en el exterior del 
desarrollo y esté debidamente registrado en el sistema comercial del organismo operador. Para cuantificar 
el Servicio de suministro de agua potable, se determinará obteniendo el diferencial que resulte de resta rle 
al volumen registrado en el medidor totalizador menos la suma de los consumos registrados en los 
medidores individuales de las unidades privativas; teniendo como base el uso contratado, se aplicará a dicho 
diferencial la tarifa del rango que se establezca en el convenio para el cobro de los consumos registrados 
por aparato macro medidor correspondiente, según el tipo de desarrollo. 
 
En caso de que no se hubieren instalado medidores individuales de las unidades privativas, se aplicará la 
tarifa del rango que se establezca en el convenio para el cobro de los consumos registrados por aparato 
macro medidor correspondiente, según el tipo de desarrollo. 

 

Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 
 

1.12. Tarifa de agua potable para la construcción. 
 

Este Derecho se aplicará a todos los usuarios individuales que tengan una toma instalada por la que reciban 
el suministro de agua potable, y su utilización esté destinada para la construcción del inmueble en donde se 
localice. 

 

USUARIOS 
RANGOS DE  

CONSUMO EN M3 
TARIFAS EN UMA OBSERVACIONES 

Construcción 

0-10 2.4000 Cuota mínima por usuario/mes 
11-30 0.2400 Por metro cubico 
31-50 0.2600 Por metro cubico 

51-100 0.2800 Por metro cubico 
101-200 0.3000 Por metro cubico 
201-X 0.3200 Por metro cubico 

 

Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 
 

1.13. Tarifa ganadera. 
 

Este Derecho se aplicará a todos los usuarios individuales que tengan una toma instalada por la que reciban 
el suministro de agua potable, y su utilización esté destinada para actividades ganaderas en el inmueble en 
donde se localice. 
 

USO 
RANGOS DE  

CONSUMO EN M3 
TARIFAS EN 

UMA 
OBSERVACIONES 

Ganadera 

0-10 2.5000 Cuota mínima por usuario/mes 
11-15 0.2600 Por metro cúbico 
16-20 0.2650 Por metro cúbico 
21-25 0.2700 Por metro cúbico 
26-30 0.2750 Por metro cúbico 
31-40 0.2850 Por metro cúbico 
41-50 0.2950 Por metro cúbico 
51-75 0.3200 Por metro cúbico 

76-100 0.3500 Por metro cúbico 
101-150 0.4000 Por metro cúbico 
151-200 0.4500 Por metro cúbico 
201-X 0.5000 Por metro cúbico 
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Cuando se detecte que el usuario ha cambiado el uso de servicio o ha realizado ampliación del gasto para 
su consumo, el Organismo operador realizará la actualización del adeudo conforme a la tarifa aplicable al 
uso o giro real del inmueble o establecimiento, por el periodo correspondiente, además respecto de la toma 
de agua el usuario deberá cubrir el diferencial de importes en UMA correspondiente por derechos de 
Infraestructura o la diferencia del derecho de Infraestructura aplicado al momento de su contratación contra 
el UMA correspondiente a la tarifa que solicita o que corresponde al usuario. 
 
Este trámite podrá realizarse a solicitud del usuario. 

 
Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 

 
2. Tarifas derivadas de la instalación de toma de agua potable y descarga de agua residual. 

 
2.1 Son las que los usuarios solicitantes de los servicios de agua potable, drenaje sanitario, saneamiento y por 

el desarrollo de sistemas de tratamiento de aguas residuales, deberán pagar en la contratación de dichos 
servicios, así como el Impuesto al Valor Agregado, conforme a lo estipulado en la Ley de la materia, para 
efectos de cubrir la mano de obra y materiales necesarios para proceder a la conexión física a los sistemas 
que opera y administra el organismo, en los términos y condiciones que se indican a continuación: 

 
2.1.1 Por instalación de nuevas tomas, considerando ruptura de banqueta y arroyo, así como materiales de 

instalación, además del derecho de conexión deberán pagar las siguientes tarifas en UMA: 
 

BANQUETA ARROYO 
CUOTA FIJA 

TOMA DE AGUA 
METRO LINEAL O 

FRACCIÓN 
METRO LINEAL O 

FRACCIÓN 
METRO LINEAL O 

FRACCIÓN 

Concreto Concreto 4.59 6.32 9.08 11.34 
Concreto Asfalto 4.59 7.36 10.57 13.21 
Concreto Adocreto 4.59 5.36 7.45 9.31 
Concreto Empedrado 4.59 4.98 7.16 8.95 
Loza Adoquín 4.59 8.42 12.10 15.13 
Terracería Terracería 4.59 4.92 7.08 8.84 

 
Se aplicará el cobro que corresponda dentro de la tabla anterior a partir de los 2 metros lineales; antes 
de los 2 metros lineales el importe se determinará aplicando el costo de los materiales de conexión de 
la toma que para tal fin haga el área de la Gerencia Comercial en forma individual. 

 
Los materiales no considerados en el cuadro, estarán sujetos al presupuesto que emita el Organismo 
Operador. 

 
2.1.2 Por ruptura de banqueta y arroyo, incluidos los materiales de conexión o reconexión al sistema de 

drenaje sanitario para nuevas descargas domiciliarias, o derivado de la suspensión realizada por el 
Organismo operador, como consecuencia de la falta de pago o a solicitud del usuario, considerando 
ruptura de banqueta y arroyo, así como materiales de conexión, en ancho de excavación 60 centímetros 
y una tubería de concreto simple de 10 y 15 centímetros de diámetro, además de la tarifa por la 
incorporación a la red de drenaje sanitario para la prestación del servicio a nuevos usuarios o de la 
tarifa por la reconexión que corresponda, deberán pagar las siguientes tarifas en UMA: 

 

BANQUETA ARROYO 
CUOTA FIJA DESCARGA DE AGUA 

RESIDUAL 
METRO LINEAL O FRACCIÓN

Concreto Concreto 4.59 7.58 
Concreto Asfalto 4.59 8.83 
Concreto Adocreto 4.59 6.43 
Concreto Empedrado 4.59 5.97 
Loza Adoquín 4.59 10.10 
Terracería Terracería 4.59 5.90 

 
Diámetros mayores a 15 centímetros el costo será el que determine el presupuesto que para tal fin 
haga el Organismo operador. 
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Se aplicará el cobro que corresponda dentro de la tabla anterior a partir de los 2 metros lineales; antes 
de los 2 metros lineales el importe se determinará aplicando el costo de los materiales de conexión de 
la toma que para tal fin haga el área de la Gerencia Comercial en forma individual. 

 
Cuando el promotor o desarrollador haya realizado las instalaciones a que se refieren los numerales 
anteriores, para nuevas tomas y descargas domiciliarias, no procederá el cobro respectivo. 

 
Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 

 
2.2  Cuando la conexión o reconexión al sistema de drenaje sanitario se realice por el Organismo Operador, en 

el registro sanitario o pozo de visita que no requiera ruptura de banqueta y arroyo, ni tampoco materiales de 
conexión, para nuevas descargas domiciliarias o derivados de la suspensión realizada por el Organismo 
operador, como consecuencia de la falta de pago, se causarán las siguientes tarifas en UMA, al momento 
de la solicitud del servicio, tomando en cuenta el uso contratado: 

 

SERVICIO / USUARIO 
TARIFAS EN UMA 

DOMÉSTICA 
TARIFAS EN UMA DEMÁS USOS 

AUTORIZADOS 
Conexión o reconexión de drenaje 
sanitario en registro o pozo de 
visita 

9.60 16.70 

 
Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 

 
2.3 Por contrato de Servicios: 

 
Para la contratación de los servicios de suministro de agua potable, drenaje sanitario y saneamiento, los 
usuarios deberán hacer su solicitud al área comercial de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal 
y dar los datos solicitados en el formato que el propio Organismo pondrá a su disposición para la realización 
del trámite correspondiente. 
 
El contrato mediante el cual el usuario adquiere autorización para ser conectado a las redes es un pago que 
no incluye materiales ni instalación. La Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal asignará el giro de 
acuerdo a la condición de uso que se le dé al agua en el predio que se contrate. 
 
Por contrato para el registro en el padrón de usuarios, se causarán las siguientes tarifas conforme al giro en 
UMA: 

 
PARA LOS DIFERENTES USOS TARIFA EN UMA 

Doméstica 4.81 
Mixta 5.76 

Comercial 6.50 
Industrial 9.60 

Público oficial 1.92 
Uso para la asistencia social 2.88 

Hidrante colectivo 1.92 
Ganadera 7.50 

 
Los usuarios que se autoabastecen o suministran por medios distintos a los ofrecidos por la Junta de Agua 
Potable y Alcantarillado Municipal, pero que descargan, o pretenden descargar sus aguas residuales en la red 
de drenaje y/o saneamiento, tendrán la obligación de hacer su contrato para el registro en el padrón de 
usuarios del Organismo y pagar el servicio conforme a lo dispuesto en los numerales 5, 7 y 11 del presente 
artículo. 
 
Todo convenio generado por la contratación de servicios que otorgue la Junta de Agua Potable y Alcantarillado 
Municipal causara un cargo del 10% diez por ciento del monto total de lo contratado. 
 
Cuando los usuarios no reúnan el requisito del documento o título que compruebe la propiedad de un 
inmueble, se podrá realizar un contrato provisional, el cual deberá renovarse cada año, para lo cual el usuario 
deberá presentar el recibo de impuesto predial pagado, que corresponda al año de renovación; cuando acudan 
dentro del mes de renovación tendrá un costo de 1 UMA pero si no lo realiza dentro de este plazo el cobro 
será de 2 UMA y se cargará al recibo del mes de diciembre del año que corresponda. 
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Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 

 
2.4 Por el suministro e instalación de medidor de agua potable en los casos que se indican, se causarán las 

siguientes tarifas: 
 

PARA LOS DIFERENTES USOS 
TARIFA EN 

UMA 
 10.00 

Medidor volumétrico de ½ metrología clase C para nuevas tomas 17.00 
Medidor de ½ ultrasónico para nuevas tomas 60.00 

 9.00 

servicio por descompostura, antigüedad, o cualquier otra causa. 
7.00 

 
Cuando una toma haya sido autorizada en diámetros mayores a media pulgada el usuario pagará el medidor 
conforme el precio que determine el presupuesto que para tal fin haga el Organismo operador. 

 
En caso de que la instalación requiera reponer alguna de las piezas del cuadro, se cobrarán de manera 
adicional al costo del medidor. 

 
Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 

 
2.5 Por la reconexión del servicio de agua, derivado de la suspensión realizada por el Organismo operador, en 

el cuadro de la toma, como consecuencia de la falta de pago o a solicitud del usuario, se causarán las 
siguientes tarifas en UMA, al momento de la solicitud del servicio, tomando en cuenta el uso contratado: 

 

SERVICIO / USUARIO 
TARIFAS EN UMA 

DOMÉSTICA 

TARIFAS EN UMA COMERCIAL, 
MIXTA, PÚBLICO OFICIAL, USO 
PARA LA ASISTENCIA SOCIAL, 

GANADERA 

TARIFAS EN UMA 
INDUSTRIAL 

Reconexión de toma 2.88 3.50 6.72 
 

Cuando la suspensión del servicio se haya realizado a nivel de toma del sistema de agua potable o de descarga 
al sistema de drenaje sanitario, se cobrarán los diferenciales por los gastos realizados por el Organismo 
operador. 

 
Una vez realizado el pago o la negociación de la reconexión, el Organismo operador, dispone de hasta 3 días 
hábiles para realizar la reconexión. 

 
Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 

 
2.6 Por la reconexión de toma de agua derivado de la suspensión realizada por el Organismo, como 

consecuencia de falta de pago, de incumplimiento de convenio, o a solicitud del usuario se causarán las 
siguientes tarifas en UMA, al momento de la solicitud del servicio, tomando en cuenta el uso contratado: 

 
2.6.1 Cuando la reconexión sea en línea o banqueta se cobrará: 

 

SERVICIO / USUARIO 
TARIFAS EN UMA 

DOMÉSTICA 

TARIFAS EN UMA COMERCIAL, 
MIXTA, PÚBLICO OFICIAL, USO 
PARA LA ASISTENCIA SOCIAL, 

GANADERA 

TARIFAS EN UMA  
INDUSTRIAL 

Reconexión de toma 3.50 4.50 9.00 
 

Una vez realizado el pago o la negociación del mismo, el Organismo operador, dispone de hasta 5 días 
hábiles para realizar la reconexión. 
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2.6.2 Cuando la reconexión sea desde la Red se cobrará: 

 

SERVICIO / USUARIO 
TARIFAS EN UMA 

DOMÉSTICA 

TARIFAS EN UMA COMERCIAL, 
MIXTA, PÚBLICO OFICIAL, USO 
PARA LA ASISTENCIA SOCIAL, 

GANADERA 

TARIFAS EN UMA INDUSTRIAL 

Reconexión de toma 4.63 5.50 10.56 
 

Una vez realizado el pago o la negociación del mismo, el Organismo operador dispone de hasta 7 días 
hábiles para realizar la reconexión. 
 

Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 
 

2.7 Por la autorización del Organismo operador por reconexión al sistema de drenaje sanitario, derivado de la 
suspensión realizada en el registro sanitario, pozo de visita o red general colectora, como consecuencia de 
la falta de pago, además de la tarifa por ruptura de banqueta y arroyo a que se refiere el número 2.1.2 de 
este punto, se causarán las siguientes tarifas en UMA, al momento de la solicitud del servicio, tomando en 
cuenta el uso contratado. 

 

SERVICIO / USUARIO 
TARIFAS EN UMA 

DOMÉSTICA 

TARIFAS EN UMA COMERCIAL, 
MIXTA, PÚBLICO OFICIAL, USO 
PARA LA ASISTENCIA SOCIAL, 

GANADERA 

TARIFAS EN UMA 
INDUSTRIAL 

Autorización por reconexión de 
drenaje sanitario 

5.50 7.50 12.50 

 
Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 

 
2.8 Por la reubicación de la toma o del medidor, derivado de la solicitud del usuario, se cobrará en UMA al 

momento de la solicitud del servicio conforme al presupuesto que determine el Organismo operador, con 
base en la verificación que para tal efecto se realice, teniendo como base las tarifas a que se refiere la 
siguiente tabla: 

 

SERVICIO / USUARIO 
TARIFAS EN UMA 

DOMÉSTICA 

TARIFAS EN UMA COMERCIAL, MIXTA, 
PÚBLICO OFICIAL, USO PARA LA 
ASISTENCIA SOCIAL, GANADERA 

TARIFAS EN UMA 
INDUSTRIAL 

Reubicación de toma 
o medidor 

3.50 7.00 
El costo será el que determine 
el presupuesto que para tal fin 
haga el Organismo operador 

 
Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 

 
2.9 Por duplicado de recibo y/o impresión de recibo con facturación en cero pesos, se causará la siguiente tarifa 

en UMA, al momento de la solicitud del servicio, de acuerdo al uso contratado: 
 

SERVICIO / USUARIO 
TARIFA EN UMA 

DOMESTICA 

TARIFAS EN UMA COMERCIAL, MIXTA, 
PÚBLICO OFICIAL, USO PARA LA 
ASISTENCIA SOCIAL, GANADERA 

TARIFAS EN UMA 
INDUSTRIAL 

Duplicado de Recibo 0.10 0.1250 0.1500 
 

Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 
 

2.10 Por trámites administrativos que realice el usuario solicitante, generará el pago de las siguientes tarifas en 
UMA al momento de la solicitud del servicio, de acuerdo al uso contratado: 

 

SERVICIO / USUARIO 
TARIFA EN UMA 

DOMESTICA 

TARIFAS EN UMA COMERCIAL, MIXTA, 
PÚBLICO OFICIAL, USO PARA LA 
ASISTENCIA SOCIAL, GANADERA 

TARIFAS EN UMA 
INDUSTRIAL 

Trámites administrativos 0.50 1.00 2.00 
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Dicha tarifa será aplicable para la expedición de constancias de no adeudo, trámite de factibilidad y cambios 
en el padrón de usuarios, impresión de historial o estado de cuenta, emisión de constancia de tarifa, a 
petición del interesado o cualquier otro trámite administrativo que se realice. 

 
Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 

 
2.11 Por cancelación de toma provisional o definitiva en la base de datos del padrón del organismo solicitada 

por el usuario ante la falta de requerimiento del servicio mismo, con la finalidad de que no se sigan 
generando adeudos por consumo mínimo, se causara la siguiente tarifa en UMA: 

 
 

SERVICIO / USUARIO 
TARIFAS EN UMA 

DOMÉSTICA 

TARIFAS EN UMA COMERCIAL, MIXTA, PÚBLICO 
OFICIAL, USO PARA LA ASISTENCIA SOCIAL, 

GANADERA 

TARIFAS EN UMA 
INDUSTRIAL 

Cancelación de toma 
temporal 

4.63 5.50 10.56 

Cancelación de toma 
definitiva. 

5.50 7.50 12.50 

 
Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 

 
2.12 Por la ampliación de redes de agua potable y/o drenaje sanitario, derivado de la solicitud que haga el 

usuario, se cobrará lo que determine el Organismo operador conforme al costo que se derive de la 
ampliación, con base en el proyecto y presupuesto que para tal fin haga el Organismo operador. 

 
Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 

 
2.13 Materiales y mano de obra para instalación de caja para medidor de agua. 

 
2.13.1 Por la preparación para el medidor en banqueta: 

 
PARA LOS DIFERENTES USOS EN ½ PULGADA TARIFA EN UMA 

Por la preparación del espacio para instalación de medidor 
en piso 

3 

 
Dicha tarifa se aplicará siempre y cuando no exista espacio en pared para la colocación del medidor, 
por lo que se podrá instalar en el piso. 

 
2.13.2 Materiales y mano de obra para instalación de caja para medidor. 

 
Precios de caja para medidor de acuerdo a los diámetros especificados que incluyen materiales, mano 
de obra, equipo y herramienta 

 
PARA LOS DIFERENTES USOS EN ½ 

PULGADA 
TARIFA EN UMA 

Concreto 20.00 
Adocreto 25.00 
Adoquín 30.00 

 
En diámetros mayores a media pulgada el costo será el que determine el presupuesto que para tal fin 
haga el área operativa. 

 
Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 
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2.14 Los usuarios no domésticos, por el trámite del permiso de descarga de aguas residuales al drenaje 

sanitario, además de los requisitos que fije la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal, pagarán 
como renovación en forma anual o en su caso como nuevo usuario la parte proporcional del año que 
corresponda de acuerdo a la tarifa contenida en este inciso, por concepto de derechos en UMA los 
siguientes: 

 
RANGO DE CAUDAL M3/MES 

(NUEVO USUARIO O 
RENOVACIÓN) 

CON CALIDAD DE AGUA RESIDUAL DE 
PROCESO TARIFAS EN UMA 

CON CALIDAD DE AGUA 
RESIDUAL DE TIPO SANITARIO 

TARIFA EN UMA 
0 150 87.34 26.88 

151 300 175.63 53.75 
301 X 527.86 81.59 

 

Las renovaciones deberán pagarse a más tardar el último día hábil del mes de Febrero de cada año, a falta 
de pago dará lugar a que el Organismo operador proceda a realizar el cargo en la facturación de descargas 
de aguas residuales del siguiente trimestre, y se exigirá independientemente de los demás conceptos que 
integren la facturación que corresponda, cuyo monto se actualizara desde el mes en que se debió hacerse el 
pago y hasta que el mismo se efectué, además deberán pagarse recargos en concepto de indemnización al 
Organismo operador por la falta de pago oportuno, de acuerdo al procedimiento establecido en el Código 
Fiscal del Estado de Querétaro y en su defecto en el Código Fiscal de la Federación. 

 

Transcurrido el plazo señalado en la facturación en que se integró el importe de la renovación sin que se 
obtenga el pago, el organismo operador requerirá y cobrará el monto del derecho por tal concepto, y de los 
demás accesorios que correspondan, mediante el procedimiento administrativo de ejecución, sin perjuicio de 
la responsabilidad que en su caso procediere. El cobro coactivo a que se refiere esta fracción, procederá 
independientemente de las sanciones a que haya lugar. 

 

Los usuarios que hayan realizado descargas sin contar con el permiso correspondiente cubrirán el costo del 
rango máximo en forma anual sin considerar la fecha del trámite. 

 

Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 
 

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 
 

3. Tarifa por los derechos de infraestructura para la prestación del servicio de suministro de agua potable a nuevos 
usuarios. 

 

Todas las personas físicas o morales que requieran contratar por primera vez el servicio para un inmueble con 
una toma individual o para uso condominal, los fraccionadores, promotores o constructores de nuevos 
desarrollos destinados para uso industrial, comercial, doméstico, de servicios, de cualquier otro uso autorizado, 
o mixtos, y los propietarios de inmuebles que requieran ampliación y modificación de uso o destino de inmuebles, 
causarán la tarifa por los derechos de infraestructura para la prestación del servicio de suministro de agua 
potable a nuevos usuarios, por única ocasión, para el pago de las obras de captación de agua, la línea de 
conducción y la obtención de los derechos para el uso de aguas nacionales, o la incorporación a la red de agua 
potable. 

 

3.1. Para usuarios domésticos individuales. Tratándose de solicitudes cuyo número de unidades de consumo 
sea una, la tarifa por los derechos de infraestructura para la prestación del servicio de suministro de agua 
potable a nuevos usuarios que están obligados a pagar, se causará al momento de la contratación de la 
forma siguiente: 

 

TIPOLOGÍA TARIFA EN UMA 
DOMÉSTICO URBANO 

Habitacional hasta 110 M2 de construcción 40 
Habitacional de 111 M2 hasta 200 M2 de construcción 45 
Habitacional de 201 M2 hasta 300 M2 de construcción 50 
Habitacional a partir 300 M2 de construcción 60 

TIPOLOGÍA TARIFA EN UMA 
DOMÉSTICO RURAL 

Habitacional hasta 110 M2 de construcción 20 
Habitacional de 111 M2 hasta 200 M2 de construcción 25 
Habitacional de 201 M2 hasta 300 M2 de construcción 30 
Habitacional a partir 300 M2 de construcción 40 
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Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 

 
3.2. Para desarrollos, fraccionamientos, o conjuntos habitacionales. 

 
Tratándose de solicitudes de agua para fraccionadores, promotores, desarrolladores o constructores de 
conjuntos habitacionales, sin importar el número de tomas a contratar, la tarifa por los derechos de 
infraestructura para la prestación del servicio de agua potable a nuevos usuarios que están obligados a pagar 
por unidad de consumo, se cobrará conforme al numeral 3.3 el importe que resulte de multiplicar el gasto 
máximo diario en litros por segundo que determine la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal con 
base en el proyecto, por el precio por litro por segundo conforme a la tarifa establecida en el numeral 3.4. 

 
Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 

 
3.3. Para solicitantes individuales, fraccionadores, promotores, desarrolladores de inmuebles para usos 

domésticos y no domésticos. Tratándose de solicitudes de agua para los demás usos, el Organismo operador 
determinará el gasto requerido para el uso destinado (Qr) expresado en litros por segundo que demanda el 
nuevo usuario, en función del giro (doméstico, comercial, industrial, etc.) o actividad y conforme al siguiente 
tabla, considerando el coeficiente de variación diaria de 1.28 (CVD): 

 
DOTACIÓN MÍNIMA DE AGUA POTABLE 

No. TIPOLOGÍA COMERCIAL DOTACIÓN UNIDAD 

1 

DOMESTICO: 
Económica (Hasta 110 m2 de construcción) 200 l/hab/día 
Media (De 111 m2 hasta 200 m2 de construcción) 250 l/hab/día 
Residencial (De 201 m2 hasta 300 m2 de construcción) 300 l/hab/día 
Campestre (A partir de 300 m2 de construcción) 350 l/hab/día 

LOTES HABITACIONALES SIN CONSTRUCCIÓN: 
Económica (Hasta 105 m2 de superficie) 200 l/hab/día 
Media (De 106 m2 hasta 200 m2 de superficie) 275 l/hab/día 
Alta (A partir de 201 m2 de superficie) 350 l/hab/día 

2 

COMERCIO: 
Área comercial construida (únicamente para comercios secos, no incluye el personal 
que labora) 

6 
l/m2/día 

Comercios secos   
Si cuentan con baño en cada local (cualquier superficie) 6 l/m2/día 
Con superficie menor a 500 m2 6 l/m2/día 
De 501 m2 a 1,000 m2 3 l/m2/día 
De 1,001 m2 a 1,500 m2 1.5 l/m2/día 
De 1,501 m2 o más 1.0 l/m2/día 

Estacionamiento (incluye pasillos y andadores, se consideró 10 m2 por vehículo) 1.5 l/m2/día 

Áreas libres, parques y jardines 5 l/m2/día 
Empleados 100 l/empleado/día 
Administrativos 20 l/empleado/día 

3 

MERCADOS Y TIANGUIS: 
Puesto (únicamente para comercios secos) 100 l/local/día 
Empleados 100 l/empleado/día 
Baños públicos 20 l/uso/sanitario/día 
Locales de comida rápida (para llevar) 12 l/comida/día 
Locales de comida económica 24 l/comida/día 
Áreas libres, parques y jardines 5 l/m2/día 
Estacionamiento (incluye pasillos y andadores, se consideró 10 m2 por vehículo) 1.5 l/m2/día 

4 

BODEGAS, ALMACENES Y FABRICAS (sin consumo industrial del agua): 
En planta baja (oficinas, baños y servicios generales, únicamente limpieza, no incluye 
empleados) 

6 l/m2/día 

En planta baja (área de bodega, no incluye empleados) 1.5 l/m2/día 
En niveles subsecuentes (únicamente limpieza, no incluye empleados) 6 l/m2/día 
Empleados 100 l/empleado/día 
Administrativos 20 l/empleado/día 
Áreas libres, parques y jardines 5 l/m2/día 
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Estacionamiento (incluye pasillos y andadores, se consideró 10 m2 por vehículo) 1.5 l/m2/día 
Industrias secas 
Con superficie menor a 500 m2 6 l/m2/día 
De 501 m2 a 1,000 m2 3 l/m2/día 
De 1,001 m2 a 1,500 m2 1.5 l/m2/día 
De 1,501 m2 o más 1.0 l/m2/día 

5 

HOTELES, MOTELES Y POSADAS: 
Hoteles de 4 y 5 estrellas y gran Turismo 750 l/cuarto/día 
Hoteles y moteles 2 y 3 estrellas 600 l/cuarto/día 
Hoteles de 1 estrella y posadas 500 l/cuarto/día 
Empleados 100 l/empleado/día 
Empleados (con servicios de regaderas) 300 l/empleado/día 
Administrativos 20 l/empleado/día 
Áreas libres, parques y jardines 5 l/m2/día 
Centro de Convenciones 25 l/asistente/día 
Salones para eventos especiales o fiesta 25 l/asistente/día 

6 

RESTAURANTES (taquerías, cafeterías, bares, etc.): 
Área comercial construida (únicamente para limpieza) 6 l/m2/día 
Restaurantes de comida rápida, elaboración de alimentos y limpieza de cocina (para 
llevar) 

12 l/comida/día 

Restaurante convencional, elaboración de alimentos y limpieza de cocina. 24 l/comida/día 
Empleados 100 l/empleados/día 
Administrativos 20 l/empleado/día 
Áreas libres, parques y jardines 5 l/m2/día 
Estacionamiento (incluye pasillos y andadores, se consideró 10 m2 por vehículo) 1.5 l/m2/día 

7 

GASOLINERAS: 
Gasolinera (únicamente limpieza) 6 l/m2/día 
Gasolinera (área de isletas y almacenes) 3 l/m2/día 
Sanitarios públicos (visitante) 20 l/uso/sanitario/día 
Empleados 100 l/empleado/día 
Administrativos 20 l/empleado/día 
Áreas libres, parques y jardines 5 l/m2/día 

8 

ESTACIONAMIENTOS COMERCIALES (de paga): 
Estacionamientos (únicamente limpieza, incluye, andadores y pasillos, sin 
empleados) 

1.5 l/m2/día 

Áreas con acceso a lavacoches 60 l/auto 
Empleados 100 l/empleado/día 
Sanitarios públicos 20 l/uso/sanitario/día 
Áreas libres, parques y jardines 5 l/m2/día 

9 

BAÑOS PÚBLICOS 
Baños públicos (con regadera) 300 l/uso/regadera/día
Sanitarios públicos 20 l/uso/sanitario/día 
Empleados 100 l/empleado/día 
Áreas libres, parques y jardines 5 l/m2/día 

Estacionamiento (incluye pasillos y andadores, se consideró 10 m2 por vehículo) 1.5 l/m2/día 

10 
LAVANDERÍAS: 

Servicio de lavado 40 l/kg/ropa 

11 

SERVICIOS FUNERARIOS: 
Área construida (únicamente limpieza) 6 l/m2/día 
Asistentes 10 l/asistente/día 
Empleados cementerios, crematorios y mausoleos 100 l/empleado/día 
Visitantes a cementerios, crematorios y mausoleos 10 l/asistente/día 
Áreas libres, parques y jardines 5 l/m2/día 

12 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
Sitios, paraderos, estaciones de transporte y terminal de autobuses 100 l/empleado/día 

Sitios, paraderos, estaciones de transporte y terminal de autobuses (con regaderas) 300 l/uso/empleado/día

Sitios, paraderos, estaciones de transporte y terminales de autobuses 10 l/pasajero/día 
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Sitios, paraderos, estaciones de transporte y terminales de autobuses (con baños y 
regaderas) 

300 l/pasajero/día 

Baños públicos 20 l/uso/sanitario/día 
Estaciones del sistema de transporte colectivo 2 l/m2/día 
Campamentos para remolques 200 l/persona/día 

13 

ESCUELAS O COLEGIOS: 
Educación preescolar 20 l/alumno/turno 
Educación básica y media 25 l/alumno/turno 
Educación media superior y superior 25 l/alumno/turno 
Institutos de investigación 40 l/persona/día 
Guarderías (no incluye el personal) 10 l/lactante/día 
Con cafetería, gimnasio y duchas 300 l/alumno/día 
Con alberca  l/m3/día 
Con cafetería solamente 24 l/comida/día 
Empleados (para empleados que por su labor involucre una limpieza específica) 100 l/empleado/turno 
Personal docente 25 l/empleado/turno 
Área construida (no incluye empleados) 6 l/m2/día 

14 

RECREACIÓN SOCIAL, MUSEOS, CINES, TEATROS, CASINOS, CENTROS NOCTURNOS Y DE ESPECTÁCULOS:

Espectador 25 l/asistente/día 
Empleado 100 l/empleado/día 
Áreas libres, parques y jardines 5 l/m2/día 
Estacionamiento (incluye pasillos y andadores, se consideró 10m2 por vehículo) 1.5 l/m2/día 

15 

CLUBES DEPORTIVOS Y CAMPESTRES: 
Socios 300 l/socio/día 
Empleados 100 l/empleado/día 
Restaurante 24 l/comida/día 
Salones para eventos 25 l/persona/día 
Con regaderas 300 l/socio/día 
Alberca  l/m3/día 
Áreas libres, parques y jardines 5 l/m2/día 
Estacionamiento (incluye pasillos y andadores, se consideró 10 m2 por vehículo) 1.5 l/m2/día 

16 

CENTROS RELIGIOSOS: 
Iglesia, parroquia o templo 2 l/m2/día 
Asilos y orfanatorios 300 l/persona/día 
Conventos y monasterios 300 l/persona/día 
Retiros religiosos 200 l/persona/día 
Empleados 100 l/empelado/día 
Área libre (patios, pasillos, andadores, etc.) 1.5 l/m2/día 
Áreas libres, parques y jardines 5 l/m2/día 

17 

PRISIÓN O RECLUSORIO: 
Por recluso 200 l/recluso/día 
Por empleado 100 l/empleado/día 
Áreas libres, parques y jardines 5 l/m2/día 

18 

CLÍNICAS, HOSPITALES Y SANATORIOS: 
Cama 600 l/cama/día 
Empleado 100 l/empleado/día 
Visitante 10 l/visitante/día 
Áreas libres, parques y jardines 5 l/m2/día 
Área estacionamiento 1.5 l/m2/día 

19 
ANIMALES DOMÉSTICOS: 

Dotación para animales domésticos en su caso 25 l/animal/día 

20 

GANADERO: 

Caprino y ovino 20 l/cabeza/día 

Bovino y equino 40 l/cabeza/día 

Avícola 0.4 l/cabeza/día 

Empleados 100 l/empleado/día 
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21 

OTROS: 
Tortillería (Procesa harina) 40 l/bulto/día 
Tortillería (Procesa maíz) 60 l/bulto/día 
Molino de nixtamal 0.5 lKg/día 
Hidrante para riego 5 l/m2/día 
Tabiquería 0.8 l/pza 
Rosticería 3.5 l/pza 
Peletería Nevería 0.5 l/pza 

 

FÁBRICAS QUE COMO INSUMO FUNDAMENTAL EN SU 
PROCESO UTILICEN EL AGUA POTABLE (purificadoras, 
lecherías, fábricas de refrescos, cervecerías, etc.). 

Las fábricas deberán presentar cálculos del consumo de agua 
dentro de sus procesos productivos, respetando los Lineamientos 
Técnicos de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal 
y el Reglamento del Uso Eficiente del Agua del Estado de 
Querétaro. 

TENERÍAS 
Se consideran consumos especiales con previo estudio que 
deberá presentar el solicitante y en su caso serán constatados por 
parte de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal. 

DESCARGAS INDUSTRIALES 

Para algunos casos de conexiones especiales de descarga al 
alcantarillado, en cuanto al tipo de efluente industrial que emiten, 
se exigirá el pretratamiento necesario para cumplir la NOM-002-
ECOL-1996 y un registro correspondiente ante la Sección de 
Vigilancia de Registro de Descargas, para su evaluación y control.

RIEGO DE JARDINES 
En todos los casos anteriores, sin excepción, para jardines cuya 
superficie sea mayor de 200 M2, se deberá instalar un sistema 
automático de riego programado. 

DEMANDA CONTRA INCENDIO 
Esta demanda solamente se deberá considerar en desarrollos 
comerciales e industriales, conforme al Reglamento Orgánico del 
Municipio. 

 
Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 

 
3.4. El litro por segundo para el pago de la tarifa por los Derechos de infraestructura para la prestación del 

servicio de agua potable a nuevos usuarios que se establece en el presente artículo tendrá un costo de 
14,210 UMA, por lo que una vez determinado el gasto requerido, se aplicará la presente tarifa para el pago 
correspondiente. 

 
Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 

 
3.5. Será obligado el ajuste y el pago del diferencial de los Derechos que resulten conforme a lo establecido 

por este artículo, para aquellos usuarios que soliciten, usen o se compruebe que utilicen un gasto mayor 
al autorizado. 

 
Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 

 
3.6. Cuando el promotor o el desarrollador, haya cubierto los derechos de infraestructura a que se refiere el 

presente apartado, el usuario final solicitante del contrato, no está obligado al pago de los mismos. 
 

Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 
 
3.7. Cuando la demanda no exceda los 0.004832 litros por segundo, se cobrará una cuota fija de 75 UMA por 

única ocasión y/o para su regularización de acuerdo al historial de consumo, o cuando así lo determine el 
Comité de Factibilidades. 

 
3.7.1 Cuando la demanda este en el rango 0.004833 y 0.01100 litros por segundo, se cobrará una cuota fija 

de 95 UMA por única ocasión y/o para su regularización de acuerdo al historial de consumo, o cuando 
así lo determine el Comité de Factibilidades. 

 
Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 
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3.8. Por la transmisión de derechos para la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales del 

subsuelo (DUANS) en favor del Municipio de San Juan del Río, Qro., será reconocido en el pago de derechos 
de infraestructura para la prestación del servicio de suministro de agua potable a nuevos usuarios conforme 
al siguiente valor: 

 
Si el desarrollador, fraccionador, promotor o constructor de conjuntos habitacionales o de inmuebles para 
uso no doméstico transmite y cede definitivamente en favor del Municipio de San Juan del Río, Qro., por sí 
o por interpósita persona, derechos de extracción de aguas nacionales del subsuelo, éstos se tomarán a 
cuenta de los importes señalados en el numeral 3.2 del presente y relativos a las tarifas por los derechos de 
infraestructura para la prestación del servicio de suministro de agua potable a nuevos usuarios que están 
obligados a pagar por unidad de consumo, considerando el volumen transmitido a valor cada M3/año (metro 
cúbico de agua al año) de 0.1126 UMA tratándose de su ubicación en el acuífero del Valle de San Juan del 
Río, Qro. al que le dará un uso público urbano, reconociéndose por la Junta de Agua Potable y Alcantarillado 
Municipal el importe resultante. 

 
En todos los casos queda facultado el Director del Organismo operador para suscribir el convenio respectivo. 

 
Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 

 
3.9. Por la transmisión de obras de cabecera para el servicio de suministro de agua potable en favor de la Junta 

de Agua Potable y Alcantarillado Municipal, será reconocido en el pago de derechos de infraestructura para 
la prestación del servicio de suministro de agua potable a nuevos usuarios conforme al siguiente valor: 

 
Si el desarrollador, fraccionador, promotor o constructor de conjuntos habitacionales o de inmuebles para 
uso no doméstico, construye, transmite y cede definitivamente obras de cabecera para el servicio de 
suministro de agua potable de las que sea propietario, éstas se tomarán a cuenta de los importes señalados 
en el numeral 3.2 del presente y relativos a las tarifas por los derechos de infraestructura para la prestación 
del servicio de suministro de agua potable a nuevos usuarios que están obligados a pagar por unidad de 
consumo. 
 

Las obras de cabecera que podrán recibirse a cuenta de los derechos señalados en el numeral 3.2 y que 
serán reconocidos por la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal hasta por un 0 (cero por ciento) 
de su valor según avalúo, teniendo como límite hasta el importe que corresponda a los derechos de 
infraestructura para la prestación del servicio de suministro de agua potable a nuevos usuarios, son las 
siguientes: 

 

3.9.1 Obra de ingeniería consistente en pozo profundo para el bombeo del uso y aprovechamiento del agua 
del subsuelo y su equipamiento electromecánico, que no se encuentren en régimen condominal o 
similar. 

 

3.9.2 Tanques de almacenamiento y de regulación que no se encuentren en régimen condominal o similar.
 

3.9.3 Cualquier otra que determine el Comité de Factibilidades de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado 
Municipal con base en la opinión que el área técnica emita para tal fin. 

 

En todos los casos queda facultado el Director del Organismo operador para suscribir el convenio respectivo.
 

Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 
 

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 
 

4. Por la prestación de otros servicios. 
 

Se aplicarán las siguientes tarifas en UMA al momento del pago del servicio y de acuerdo a la base que se 
señala para el cálculo de la misma: 

 
NO. TIPO DE SERVICIO TARIFAS EN UMA BASE PARA EL CÁLCULO 

1 Limpieza manual 0.15 Por minuto de trabajo realizado 
2 Venta de agua potable en garza 0.18 Por metro cúbico suministrado 

3 
Venta de agua potable a través de pipas con flete 
zona urbana 

0.96 Por metro cúbico suministrado 

4 
Venta de agua a través de pipas con flete zona 
rural 

1.15 Por metro cúbico suministrado 
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5 Venta de composta en sitio 4.31 Por metro cúbico suministrado 
6 Venta de composta 0.01 Por kilo suministrado 

7 
Por elaboración de proyectos de ampliación de 
redes de agua potable o drenaje sanitario en zona 
urbana y zona rural 

10.56 

Por proyecto hasta 200 metros 
lineales, el costo del metro adicional se 

calcula de acuerdo a la parte 
proporcional del importe existente 

8 

Por libranza del Organismo operador para 
conexiones a redes principales de nuevos 
condominios o fraccionamientos. (No incluye 
material) 

43.20 De 2 a 4 pulgadas 

9 

Por libranza del organismo operador para 
conexiones a redes, principales de nuevos 
condominios o fraccionamientos (No incluye 
material) 

57.58 Mayores a 4 pulgadas 

10 

Venta de materiales varios (materiales utilizados 
en la instalación de toma nueva, reconexión por 
suspensión de servicio, mantenimiento de 
medidor o instalaciones) 

Precio mensual 
promedio de mercado 

(De acuerdo a la lista de 
precios) 

 

11 
Por el registro anual en el padrón de proveedores 
de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado 
Municipal 

13 Registro 

12 
Por el registro anual en el padrón de contratistas 
de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado 
Municipal. 

60 Registro 

13 Análisis de agua y aguas residuales 

Conforme a los 
parámetros que se 

indican en la siguiente 
tabla 

 

14 Mover medidor por cada metro toma casa 
Precio mensual promedio 
de mercado (De acuerdo 

a la lista de precios) 
 

15 
Mover medidor por cada metro toma comercio o 
industria 

Precio mensual promedio 
de mercado (De acuerdo 

a la lista de precios) 
 

16 
Cambio de lugar de medidor de adentro hacia 
afuera 

Precio mensual promedio 
de mercado (De acuerdo 

a la lista de precios) 
 

17 Reubicación de medidor 
Precio mensual promedio 
de mercado (De acuerdo 

a la lista de precios) 
 

18 Reubicación de toma 
Precio mensual promedio 
de mercado (De acuerdo 

a la lista de precios) 
 

19 Limpieza de drenaje con equipo 0.71 Por minuto de trabajo 

20 Composta por metro cúbico 0.11 Por metro cúbico 

21 Visita técnica 1.92  

22 Desazolve de fosa séptica 0.60 
Por minuto de trabajo (Hasta 20 minutos por 

trabajo) 
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23 
Verificación de instalaciones al interior de casa 
habitación, mismo que será obligatorio para 
realizar cualquier tipo de ajuste, en caso de fugas 

1.20 Servicio 

24 

Por el inicio de trámites de contratación de 
servicio, solicitud de reubicación de medidor, de 
toma, de conexión de drenaje y cancelación de 
servicio 

0.23 Solicitud 

25 

Por la expedición de copias simples de planos de 
información técnica de la infraestructura de agua 
potable y alcantarillado, que no requiera 
verificación y supervisión técnica 

10.60 Solicitud 

26 

Por la expedición de copias simples de planos de 
información técnica de la infraestructura de agua 
potable y alcantarillado, que requiera verificación y 
supervisión técnica 

46.37 Solicitud 

27 
Por la elaboración de un convenio de pago de 
cartera vencida por Gerencia Comercial 

0.30 Por documento 

28 
Por la autorización de pago extemporáneo de 
convenio de pago de cartera vencida por Gerencia 
Comercial 

0.15 Por documento 

29 

Por la elaboración de un convenio o adendum de 
pago del trámite de factibilidad para la prestación 
de los servicios a fraccionadores, promotores, 
desarrolladores o constructores de conjuntos 
habitacionales, comerciales o Mixtos 

80 Por documento 

30 

Por la elaboración de un convenio o adendum de 
pago del trámite de factibilidad para la prestación 
de los servicios a nuevos usuarios individuales 
domésticos y no domésticos 

20 Por documento 

31 
Por la elaboración de un convenio o adendum por 
tarifa especial vecinal o condominal 

4 Por documento 

32 
Por la elaboración de un convenio o adendum para 
la venta de agua tratada directa a usuarios para su 
reusó 

10 Por documento 

33 
Por venta de tinaco con capacidad para 1,100 
litros con subsidio de la Congregación Mariana 
Trinitaria 

17.07 Por unidad 

34 Ingreso al Museo Interactivo de Cultura del Agua 0.0621 Por persona 

 
Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 

 
4.1. Los usuarios distintos al uso doméstico, que generen descargas contaminantes y que estén sujetos a control 

de descargas, en los procesos de verificación e inspección en donde se realicen muestreos de calidad del 
agua residual, estarán obligados a cubrir Derechos resultantes de aplicar las siguientes tarifas en UMAS: 

 
PARÁMETROS FÍSICO - QUÍMICOS UMA MÉTODO DE PRUEBA 

Parámetros de campo - Temperatura (por muestra simple) 0.60 NMX-AA-7 
Parámetros de campo - pH (por muestra simple) 0.60 NMX-AA-8 
Parámetros de campo - Conductividad (por muestra simple) 0.60 NMX-AA-93 
Color 1.24 NMX-AA-45 
Turbiedad 0.92 NMX-AA-38 
Sólidos sedimentables 1.01 NMX-AA-4 
Sólidos suspendidos totales 1.47 NMX-AA-34 
Sólidos disueltos totales 1.47 NMX-AA-34 
Sólidos suspendidos volátiles 2.00 NMX-AA-34 
DBO5- 1.79 NMX-AA-28 
DQO 2.52 NMX-AA-30 
Nitrógeno total Kjeldhal 2.52 NMX-AA-26 
Nitrógeno amoniacal 2.52 NMX-AA-26 
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Cloruros 2.52 NMX-AA-73 
Dureza total 2.52 NMX-AA-72 
Alcalinidad 2.52 NMX-AA-36 
Cadmio 3.50 Colorimetría 
Cobre 3.50 Colorimetría 
Cromo 3.50 Colorimetría 
Níquel 3.50 Colorimetría 
Plomo 3.50 Colorimetría 
Zinc 3.50 Colorimetría 
Fenoles 1.15 Colorimetría 
Sulfatos 2.00 Colorimetría 
Fierro 2.70 Colorimetría 
Fluoruros 2.70 Colorimetría 
Cloro residual (por muestra simple) 0.60 Colorimetría 
Fósforo 2.00 NMX-AA-29 

Sustancia activa al azul de metileno 2.40 NMX-AA-39 

Grasas y aceites 2.40 NMX-AA-005 
 

Parámetros microbiológicos 
Coliformes totales (por muestra simple) 3.00 NMX-AA-102 
Coliformes fecales (por muestra simple) 3.00 NMX-AA-102 
Muestreo local 3.10 NMX-AA-003 
Muestreo foráneo (Por kilómetro recorrido) 0.43 NMX-AA-003 

Aforo de flujo de descarga de agua residual (análisis de 
caudal por aforo puntual) 

5.58 
Serie autodidacta de medición 
de la calidad del agua (IMTA, 

SEMARNAT y CNA) 
Materia flotante 0.70  
Huevos de Helminto 5.55  
Muestreo de 24 horas (6 muestras puntuales) 18.60  

 
Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 

 
5. Por el servicio de drenaje sanitario. 

 
5.1. El servicio de drenaje sanitario será pagado por aquellos usuarios que reciban este servicio a través de las 

redes generales administradas por este Organismo operador y corresponde a la operación y mantenimiento 
de la infraestructura para la captación y alejamiento de las aguas residuales provenientes de los usos dados 
al agua potable dentro de sus instalaciones, y se cobrarán a una tasa porcentual descrita en la tabla siguiente 
sobre el importe total facturado del consumo mensual del servicio de suministro de agua potable de acuerdo 
a las tarifas descritas en el numeral 1 de la presente fracción. 

 

USUARIO TARIFA APLICABLE BASE DE COBRO 

Doméstico, Mixta, Público 
Oficial, Para la Asistencia, 
Ganadera 

10% Sobre el UMA de los derechos por servicio de agua potable. 

Comercial 12% Sobre la UMA de los derechos por servicio de agua potable. 
Industrial 15% Sobre la UMA de los derechos por servicio de agua potable. 

 

Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 
 

5.2. Por el servicio de drenaje sanitario a usuarios autoabastecidos o con fuente complementaria al Organismo 
operador. 
 

Los usuarios quedarán definidos dependiendo la modalidad de abastecimiento de agua potable que manejen 
y quedan obligados a tramitar su permiso de descargas de aguas residuales al drenaje sanitario con el 
Organismo operador, el pago de la tarifa por los derechos de infraestructura para la prestación del servicio 
de drenaje sanitario a nuevos usuarios, así como su trámite de conexión a la misma red; en caso de omitir 
dicho trámite se procederá a la cancelación inmediata de la descarga. 
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Los usuarios no domésticos que se abastezcan de agua potable por una fuente distinta a las redes 
municipales administradas por la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal, pero que tengan conexión 
a la red de drenaje municipal, deberán pagar las tarifas aprobadas para este concepto en porcentaje de 
acuerdo a la siguiente tabla, de acuerdo a los volúmenes medidos de descarga conectada al drenaje 
sanitario, para lo cual deberán instalar medidor volumétrico totalizador en la descarga. 

 

USUARIOS TARIFA APLICABLE BASE DE COBRO 
Fuente propia 20% Del total del volumen descargado 

Fuente complementaria 25% Sobre el costo de la facturación de descargas 
 

En el caso de que el usuario declare con falsedad el tipo de abastecimiento con el que cuenta se procederá 
a la cancelación de la descarga, independientemente de las sanciones a que se haga acreedor. 
 

Así mismo, en el caso de detectar una descarga de agua residual no registrada por el Organismo operador 
de tipo comercial o industrial se procederá a realizar el cobro por descargas tomando como base el cobro 
de consumo de agua promedio del giro correspondiente en base a las estadísticas del Organismo operador 
según el giro del establecimiento en cuestión proyectando desde la fecha de instalación del establecimiento 
hasta por un máximo de 5 años en relación a la tarifa de volumen descargado de la ley de ingresos vigente 
al momento de la detección. 
 

Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 
 

5.3. Por el volumen descargado a la red de drenaje sanitario municipal. 
 

El cobro de este servicio corresponde a la cantidad de las aguas residuales descargadas en metros cúbicos 
a la red de drenaje del Organismo operador. 

 

5.3.1 Para los usuarios no domésticos que no cuenten con medidor volumétrico totalizador digital de salida 
para cuantificar el volumen de su descarga; el rango de su descarga se determinará aplicando el 80% 
a su volumen de consumo de agua potable. 

 

5.3.2 Para los usuarios no domésticos que cuenten con medidor volumétrico totalizador digital para 
cuantificar su descarga, el rango de agua descargada se determinará por las lecturas del medidor antes 
mencionado. 

 

5.3.3 Los usuarios que cuenten con fuente de abastecimiento propia deberán instalar un medidor volumétrico 
totalizador digital para cuantificar su descarga, el rango de agua descargada se determinará por las 
lecturas de medidor antes mencionado. 

 

5.3.4 Los usuarios que cuenten con servicio de agua potable suministrado por la Junta de Agua Potable y 
Alcantarillado Municipal, y además cuenten con fuente distinta a las redes municipales, estarán 
obligados al pago del drenaje por el servicio de la captación y alejamiento de las aguas residuales y 
deberán de cubrir los derechos por este servicio trimestralmente para lo cual se tomará como base de 
cobro el gasto requerido de acuerdo al giro correspondiente que demandaría en base a la dotación 
conforme al uso destinado establecido en la tabla del numeral 3.3. 

 

Todos los usuarios antes mencionados deberán pagar las tarifas aprobadas para este concepto, de 
acuerdo a los volúmenes medidos de descargas conectadas al drenaje sanitario conforme a las 
siguientes tablas: 

 

USO 
RANGO DE AGUA 

DESCARGADA EN M3 
TARIFAS EN UMA BASE PARA COBRO 

Industrial, 
comercial, 
usuarios con 
fuente alterna 
y contrato con 
el organismo y 
demás usos 
autorizados 

0-50 4.0000 Cuota mínima por mes/usuario 
51-100 0.0800 Por metro cúbico 
101-200 0.0815 Por metro cúbico 
201-300 0.0853 Por metro cúbico 
301-400 0.0890 Por metro cúbico 
401-500 0.0932 Por metro cúbico 
501-600 0.0941 Por metro cúbico 
601-700 0.0959 Por metro cúbico 
701-800 0.0962 Por metro cúbico 
801-900 0.0973 Por metro cúbico 

901-1000 0.0985 Por metro cúbico 
1000-X 0.1001 Por metro cúbico 
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Los usuarios con fuente alterna y contrato con el organismo y/o con fuente propia deberán colocar un 
medidor totalizador al final de su descarga, y a falta del medidor mencionado estarán obligados a pagar 
los servicios de cálculo de volumen de sus descargas por medio de aforo realizado por el Organismo. 

 
Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 

 
6. Tarifa por los derechos de infraestructura para la prestación del servicio de drenaje sanitario a nuevos usuarios. 

 
Todas las personas físicas o morales que derivado del abasto por el servicio de suministro de agua potable, 
autoabasto, por la explotación de fuentes concesionadas, o se suministren por medios distintos a los ofrecidos 
por la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal, que requieran contratar por primera vez el servicio para 
un inmueble con una descarga sanitaria o con varias descargas para uso condominal, los fraccionadores, 
promotores o constructores de nuevos desarrollos destinados para uso doméstico, mixto, comercial, industr ial, 
de servicios, de cualquier otro uso autorizado, o mixtos, y los propietarios de inmuebles que requieran ampliación 
y modificación de uso o destino de inmuebles, que descargan, o pretenden descargar sus aguas residuales en 
la red de drenaje sanitario, causarán la tarifa por los derechos de infraestructura para la prestación del servicio 
de drenaje sanitario a nuevos usuarios, por única ocasión, para el pago de las obras de recolección, conducción, 
alejamiento, y disposición de las aguas residuales a cuerpos receptores o plantas de tratamiento, o la 
incorporación a la red drenaje sanitario. 

 
6.1 Para usuarios domésticos individuales. 

 
Tratándose de solicitudes cuyo número de descargas sanitarias sea de una, la tarifa por los derechos de 
infraestructura para la prestación del servicio de drenaje sanitario a nuevos usuarios que están obligados a 
pagar por unidad de descarga, se causará al momento de la contratación de la forma siguiente: 

 

TIPOLOGÍA 
TARIFA EN 

UMA 
DOMÉSTICO URBANO 
Habitacional hasta 110 m2 de construcción 35 
Habitacional de 111 m2 hasta 200 m2 de construcción 40 
Habitacional de 201 m2 hasta 300 m2 de construcción 50 
Habitacional a partir 300 m2 de construcción 60 
DOMÉSTICO RURAL 
Habitacional hasta 110 m2 de construcción 20 
Habitacional de 111 m2 hasta 200 m2 de construcción 25 
Habitacional de 201 m2 hasta 300 m2 de construcción 30 

Habitacional a partir 300 m2 de construcción 35 
 

Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 
 

6.2 Para desarrollos, fraccionamientos o conjuntos habitacionales. Tratándose de solicitudes de descarga 
sanitaria para fraccionadores, promotores, desarrolladores o constructores de conjuntos habitacionales, o 
de inmuebles para usos no domésticos, sin importar el número de descargas de aguas residuales a contratar, 
la tarifa por los derechos de infraestructura para la prestación del servicio de drenaje sanitario a nuevos 
usuarios que están obligados a pagar para la incorporación a la red de drenaje sanitario, se aplicará la tarifa 
equivalente a 4,500 UMA en razón de litro por segundo descargado que determine la Junta de Agua Potable 
y Alcantarillado Municipal. 

 

La cantidad total de litros por segundo que se deberá pagar para cada caso en particular se determinará 
aplicando el 80% al gasto requerido para el uso destinado expresado en litros por segundo que demanda el 
nuevo usuario conforme a lo dispuesto en el numeral 3.3 del presente artículo. 

 

Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 
 

6.3 Las obras de cabecera que podrán recibirse a cuenta de los derechos señalados en el numeral 6.2 y que 
serán reconocidos por la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal hasta por un 50 (cincuenta por 
ciento) de su valor según avalúo y hasta por el importe que corresponda a los derechos de infraestructura 
para la prestación del servicio de drenaje sanitario a nuevos usuarios, son las siguientes: 
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6.3.1 Línea de colector de aguas residuales que no se encuentren en régimen condominal o similar. 
 

6.3.2 Cualquier otra que determine el Comité de Factibilidades de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado 
Municipal con base en la opinión que el área técnica emita para tal fin. 

 
En todos los casos queda facultado el Director del Organismo operador para suscribir el convenio respectivo. 

 
Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 

 
7. Tarifa por el servicio de tratamiento de aguas residuales (saneamiento). 

 
Todas las personas físicas o morales propietarios o poseedores de predios, que, cuenten con servicio de agua 
potable suministrado por la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal, o cuenten con fuente distinta a las 
redes municipales, y que descarguen en forma permanente, intermitente o fortuita, aguas residuales al sistema 
de drenaje sanitario, deberán cubrir esta tarifa. 

 
El pago de esta tarifa es independiente del cumplimiento de lo dispuesto en la Ley General de Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente, la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado 
de Querétaro, la Ley de Aguas Nacionales y la Ley Federal de Derechos, así como las Normas Oficiales 
Mexicanas correspondientes. Dicho pago se realizará conforme a las siguientes reglas: 

 
7.1 Los usuarios, en los diferentes usos autorizados, que cuenten con una red de descargas conectada a la red 

general colectora del organismo, pagarán mensualmente por el saneamiento de agua residual la tarifa que 
se cobrará a una tasa porcentual del 32% sobre el importe total facturado del consumo mensual del servicio 
de agua potable de acuerdo a las tarifas descritas en el numeral 1 de la presente fracción. 

 
Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 

 
7.2 Los usuarios no domésticos, que no cumplan con la Norma Oficial Mexicana NOM-002-SEMARNAT-1996 al 

verter sus descargas de aguas residuales a la red de drenaje municipal, deberán obtener un Permiso de 
Descarga que fijará las condiciones particulares de descarga del establecimiento. 

 
Los usuarios que por la naturaleza de su descarga cuenten con el permiso de descarga correspondiente, 
emitido por el Organismo operador, pagarán trimestralmente por volúmenes descargados los derechos por 
excedentes contaminantes señalados a continuación y conforme al siguiente mecanismo, y pagarán por 
carga contaminante identificada en su descarga en base a los máximos permisibles establecidos en e l 
artículo 9 del Reglamento para el Control de la Descarga a los Sistemas de Alcantarillado del Estado de 
Querétaro. 

 
Tipos de Contaminantes 

 
Contaminantes Básicos: Son aquellos compuestos que se presentan en las descargas de aguas residuales 
y que pueden ser removidos o estabilizados mediante tratamientos convencionales. Sólo se consideran las 
grasas y aceites, (g&a), los sólidos suspendidos totales, (SST), la demanda bioquímica de oxígeno, (DBO), 
la demanda química de oxigeno (DQO), sustancias activas al azul de metileno (SAAM) y el potencial de 
hidrógeno, pH. 

 
Contaminantes Básicos de Tratamiento Especial (Nitrógeno y Fósforo Total): Son aquellos que, en 
concentraciones por encima de los límites máximos permisibles, pueden producir efectos negativos en la 
flora o fauna y en los sistemas de tratamiento a cargo del Organismo. En lo que corresponde a este Acuerdo 
se consideran el Nitrógeno Total (suma de las concentraciones de nitrógeno Kjeldahl, de nitritos y de nitratos, 
expresadas como mg/litro de nitrógeno), (Nt), el fósforo total (PO4). 

 
Contaminantes Patógenos y Parasitarios: Son aquellos microorganismos, quistes y huevos de parásitos que 
pueden estar presentes en las aguas residuales y que representan un riesgo para la salud humana, flora o 
fauna y sistemas de tratamiento a cargo del organismo. En lo que corresponde a este rubro sólo se 
consideran los coliformes fecales; 
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Metales pesados y cianuros: Son aquellos que, en concentraciones por encima de determinados límites, 
pueden producir efectos negativos en la salud humana, flora o fauna y sistemas de tratamiento a cargo del 
organismo. En lo que corresponde a este Acuerdo se consideran el arsénico, As, el cadmio, Cd, el cobre, 
Cu, el cromo, Cr, el mercurio, Hg, el níquel, Ni, el plomo, Pb, el zinc, Zn, y los cianuros, Cn. 

 
7.2.1 Para calcular el monto de la cuota a pagar por cada tipo de contaminante que rebase los límites máximos 

permisibles, se considerará el volumen de aguas residuales descargadas por trimestre y la carga de los 
contaminantes respectivos, de la siguiente forma: 

 
7.2.1.1. Para coliformes fecales, el importe de la cuota correspondiente se determinará conforme a lo 

siguiente: si la descarga presenta un valor que supere el límite máximo permisible en las 
condiciones generales y particulares de descarga fijados conforme al Reglamento para el 
Control de las Descargas de Aguas Residuales a los Sistemas de Alcantarillado del Estado de 
Querétaro, o de 1,000 como número más probable (NMP) de coliformes fecales por cada 100 
mililitros, el volumen descargado se multiplicará cada metro cúbico por .030 UMA. 

7.2.1.2. Para el Potencial de Hidrógeno (pH), el importe de la tarifa correspondiente se determinará de 
acuerdo al límite máximo permisible en las condiciones generales y particulares de descarga 
fijadas conforme al Reglamento para el Control de las Descargas de Aguas Residuales a los 
Sistemas de Alcantarillado del Estado de Querétaro, para ello, si la descarga se encuentra fuera 
de los límites máximos permisibles, superior a 9 e inferior a 6 unidades, el volumen descargado 
se multiplicará por la cuota que corresponda según el rango en unidades de pH a que se refiere 
la siguiente Tabla. 

 

CUOTAS EN UMA POR METRO CÚBICO PARA POTENCIAL HIDROGENO (PH) 

RANGO DE UNIDADES DE PH 
TARIFAS EN UMA POR CADA METRO 

CÚBICO DESCARGADO 

Menor de 6 y hasta 4 0.0200 
Menor de 4 y hasta 3 0.0600 
Menor de 3 y hasta 2 0.1800 
Menor de 2 y hasta 1 0.5000 
Menor de 1 0.7000 
Mayor de 9 y hasta 11 0.0900 
Mayor de 11 y hasta 12 0.2700 
Mayor de 12 y hasta 13 0.3500 
Mayor de 13 0.5000 

 

7.2.1.3. Para los Contaminantes Básicos, Básicos de Tratamiento Especial (Nitrógeno y Fósforo Total), 
metales pesados y cianuros, las concentraciones de cada uno de ellos que rebasen los límites 
máximos permisibles en las Condiciones Generales y Particulares de Descarga fijados conforme 
al Reglamento para el Control de las Descargas de Aguas Residuales a los Sistemas de 
Alcantarillado del Estado de Querétaro, se procederá a realizar la resta de la concentración del 
contaminante correspondiente menos su límite máximo permisible respectivo conforme a las 
Condiciones Generales y Particulares de Descarga (CPD´s) autorizadas, el resultado de esta 
diferencia se multiplicarán por el factor de 0.001, para convertirlas a kilogramo por metro cúbico. 

 

Este resultado, a su vez se multiplicará por el volumen de aguas residuales, en metros cúbicos 
descargados mensualmente, por el número de 3 meses (trimestral) y por la tarifa de grado de 
incumplimiento según el grado de incumplimiento resultante, obteniéndose así el monto de la 
cuota que corresponda. 

 

La tarifa se aplicará por kilogramo, a efecto de obtener el monto de la cuota para cada uno de 
los contaminantes básicos, básicos de tratamiento especial (Nitrógeno y Fósforo Total), metales 
pesados y cianuros, contaminante vertido, de acuerdo a lo establecido en el procedimiento de la 
Ley Federal de Derechos en materia de agua, se procederá conforme a lo siguiente: 

 

GRADO DE INCUMPLIMIENTO TARIFAS EN UMA BASE PARA COBRO 

Descarga mayor a 150 mg / lt. 1.50 
Por cada Kg. 
descargado 

Descarga entre 75 y 150 mg / lt. 1.00 
Por cada Kg. 
descargado 
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7.2.1.4. Para el grado de incumplimiento en descarga menor a 75 mg / lt. la tarifa aplicable será del 40% 
en forma mensual, aplicado sobre el importe del volumen de agua descargada, para tal efecto, 
los usuarios no domésticos que descarguen más de 300 metros cúbicos mensuales de aguas 
residuales, deberán cumplir con colocar medidores totalizadores digitales y de registro continuo 
en cada una de sus descargas de agua residual que efectúen en forma permanente. Quienes 
no contarán con él deberán instalarlo dentro de los 15 días naturales siguientes a que le fuera 
notificada la obligación por parte de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal y en 
caso de que no lo hicieran, la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal les instalará el 
aparato y se los cobrará conforme al precio de mercado que tenga dicho equipo más los costos 
de instalación. 

 
Entendiéndose por grado de incumplimiento, la diferencia de la calidad reportada, por un 
laboratorio acreditado ante la Entidad Mexicana de Acreditación o Laboratorio de Calidad del 
Agua (LCA) del Organismo Operador la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal, menos 
la calidad especificada como máximo permisible considerada en el Reglamento para el Control 
de las Descargas de Aguas Residuales a los Sistemas de Drenaje Sanitario de las Poblaciones 
del Estado de Querétaro, publicado en fecha 4 de abril de 1996, en el periódico Oficial del 

 
 

Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 
 

7.3 Para los efectos de la determinación presuntiva a que se refiere el Código Urbano del Estado de Querétaro, 
se calculará el derecho considerando indistintamente los siguientes mecanismos: 

 
7.3.1. Una de las alternativas que podrá aplicar la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal para 

determinar los volúmenes descargados para aquellos que no tuvieran sistema totalizador que 
determinen dicho volumen de descarga, para los efectos de la determinación presuntiva a que se refiere 
el Código Urbano del Estado de Querétaro, se calculará el Derecho que deba pagarse tomando como 
base el 80% del volumen marcado en los equipos de medición instalados en las tomas de la red de 
abastecimiento de agua potable (importe de los derechos por servicio de suministro de agua potable).

 
7.3.2. Los reportes de extracción que dichos usuarios hayan presentado a la Comisión Nacional del Agua y 

determinar la extracción mensual promedio haciendo el estimado del agua descargada a razón del 80% 
del volumen de agua subterránea extraído que hubiere reportado, o cualquier otro medio indirecto que 
determine el Director del Organismo Operador, o ambas cuando así proceda. 

 
7.3.3. Para los usuarios que se encuentren en el supuesto inmediato anterior, la Junta de Agua Potable y 

Alcantarillado Municipal podrá solicitar un estudio de caudal de Laboratorio Acreditado ante la Entidad 
Mexicana de Acreditación o Laboratorio de Calidad del Agua de la Junta de Agua Potable y 
Alcantarillado Municipal que sea hecho en las horas laborales del usuario quien deberá hacerse cargo 
del pago que se genere por el mismo, y en su caso el Organismo podrá hacer la valoración de los 
volúmenes de descarga mediante los elementos directos e indirectos a su alcance y el volumen que 
determine deberá ser pagado por el usuario conforme a los precios establecidos en el inciso 7.2 que 
antecede de esta fracción, así como o cualquier otro medio indirecto que determine el Director del 
Organismo operador. 

 
7.3.4. Cuando no se pueda medir el volumen de agua residual descargada, como consecuencia de la 

descompostura del medidor por causa no imputable al usuario, la cuota se pagará conforme a la 
cantidad de metros cúbicos descargados y cargas contaminantes en promedio durante el último año, o 
en función de lo que se determine presuntivamente por cualquier otro medio indirecto. 

 
7.3.5. La información que dispone la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal acerca de la calidad 

del agua que se descarga por un usuario similar, para el mismo uso o grupo de usuarios, resultando 
de los muestreos que realiza este Organismo en forma sistemática en la ciudad de San Juan del Río, 
Qro. 

 
Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 

 
7.4 Para aplicar la tarifa por carga contaminante a que se refiere el subrubro 7.2 de este artículo, los usuarios 

deberán: 
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7.4.1 Aplicar los métodos de análisis autorizados en el Reglamento para el Control de las Descargas de 

Aguas Residuales a los Sistemas de Alcantarillado del Estado de Querétaro y en su defecto por las 
Normas Oficiales Mexicanas aplicables, que se efectuarán mediante el examen de pruebas de 
laboratorio acreditado ante la Entidad Mexicana de Acreditación o Laboratorio de Calidad del Agua de 
la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal, con muestras compuestas, que resulten de la 
mezcla de muestras instantáneas tomadas en períodos continuos con la periodicidad que dicte el 
Reglamento o la norma en su caso. 

 
7.4.2 Determinar la concentración de carga contaminante y reportarla al Organismo operador. 

 
7.4.3 Con base en el reporte turnado por el usuario no doméstico al Organismo operador, éste deberá aplicar 

la cuota respectiva a que se refiere las fracciones anteriores, por carga contaminante. 
 

Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 
 

7.5 El Organismo operador determinará el monto de los Derechos que deberán cubrir los usuarios, al aplicar las 
tarifas que se establecen en el inciso 7.2 

 
Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 

 
7.6 No estarán obligados al pago de los derechos por carga contaminante a que se refiere el inciso 7.2, los 

usuarios que cumplan con todos los parámetros establecidos en las condiciones particulares de descarga 
fijados por el Organismo operador en el permiso de descarga correspondiente, y sólo a falta de éstas, lo que 
establezca el artículo 9 del Reglamento para el Control de Descargas de Aguas Residuales a los Sistemas 
de Alcantarillado del Estado de Querétaro, pudiendo el Organismo operador aplicar de manera supletoria lo 
establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-002-SEMARNAT-1996, para parámetros no establecidos en 
el Reglamento o en las condiciones fijadas. 

 
Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 

 
7.7 No pagarán los Derechos a que se refiere este artículo, los usuarios que previa autorización por escrito del 

Director del Organismo operador, tengan en proceso de realización el programa constructivo o la ejecución 
de las obras de control de calidad de sus descargas para cumplir con la normatividad respectiva en términos 
de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, Ley de Protección Ambiental para el 
Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro, la Ley de Aguas Nacionales y la Ley Federal de Derechos, 
así como el Reglamento para el Control de Descargas de Aguas Residuales a los Sistemas de Drenaje 
Sanitario del Estado de Querétaro, o la Norma Oficial Mexicana señalada en el párrafo anterior, o las 
Condiciones Generales y Particulares de Descarga vigentes y emitidas por el Organismo operador, hasta la 
conclusión de la obra, misma que no podrá exceder de un año a partir de la fecha en que el Organismo 
operador a través de su Director registre el programa. Si dicho programa quedó registrado con anterioridad 
al inicio de la ejecución de tales obras, el plazo surtirá sus efectos a partir de la fecha de expedición de la 
autorización del programa. 

 
Los usuarios que no cumplan con los avances de obra programados, o la suspendan sin causa justificada, 
deberán efectuar a partir de ese momento el pago de la cuota respectiva, no obstante cuando el usuario 
desee reiniciar, podrá solicitar al Director del Organismo operador el nuevo período para gozar de la exención 
en el pago de la misma, pero en ningún caso podrá exceder del término de un año a que se hace referencia 
en este apartado, considerando los períodos de exención que ya se hubieran otorgado. 

 
Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 

 
7.8 Cuando las personas físicas o morales no domésticas a las que se refiere el inciso 7.2, para el cumplimiento 

de la obligación legal de tratar sus aguas residuales, contraten o utilicen los servicios de empresas que traten 
aguas residuales, ambos serán responsables solidariamente y tendrán que cumplir indistintamente con lo 
dispuesto en este artículo, siempre y cuando utilicen el sistema de drenaje a cargo del Organismo operador. 

 

Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 
 

7.9 El Organismo operador a través de su director mediante Acuerdo de carácter general, podrá eximir a 
determinado tipo de usuarios, por rango o giro o actividad comercial o industrial, del pago de los derechos 
por carga de contaminante encontrada en su descarga, establecido en el punto inciso 7.2, y por ende la no 
obligación a las disposiciones contenidas en los incisos subsecuentes. 
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Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 

 
7.10 Por recepción y tratamiento de aguas residuales susceptibles de ser tratadas en las plantas de tratamiento 

a cargo de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal. 
 

7.10.1. Aguas residuales provenientes de fosas sépticas, de sanitarios móviles o de otros medios que 
provengan por uso doméstico, descargado directo en planta de tratamiento, se cobrará al momento 
de la descarga por cada metro cúbico 0.45 UMA. 

 
7.10.2. Aguas residuales y lodos de procedencia de usos no domésticos descargado directo en planta de 

tratamiento, se cobrará al momento de la descarga por cada metro cúbico 0.50 UMA. 
 

Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 
 

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 
 

8 Tarifa por autorización de proyectos de agua potable y drenaje sanitario. 
 

8.1 Es el Derecho que deberán cubrir los desarrolladores de vivienda y/o infraestructura, fraccionadores o 
promotores de nuevos desarrollos para efectos de autorizar los proyectos de agua potable, drenaje sanitario 
y saneamiento (cada uno por separado), mismos que tienen vigencia de un año, una vez autorizada la 
factibilidad de los servicios que demanda o una vez autorizado el trámite que solicita. 

 
La tarifa que se deberá cubrir por este concepto, es como a continuación se indica: 

 
POR REVISIÓN Y APROBACIÓN DE CADA 

UNO DE LOS PROYECTOS 
TARIFAS EN UMA POR LITRO POR SEGUNDO O FRACCIÓN 

AUTORIZADO 
Uso habitacional doméstico 60.23 
Uso comercial 100.37 
Uso industrial 200.75 
Otros usos autorizados 100.37 
Uso mixto 100.37 

 
Si al término de la ejecución de los proyectos presentan modificaciones a los inicialmente autorizados, deberán 
cubrir la tarifa por autorización de proyectos, los desarrolladores, fraccionadores o promotores de nuevos 
desarrollos, para efectos de autorizar los proyectos hidráulico y sanitario, definitivos, cumpliendo con los 
requisitos que establezca el Organismo operador. 

 
Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 

 
8.2 Costo por renovación de vigencia de planos previamente autorizados de agua potable y drenaje sanitario, 

igual al costo de autorización inicial. 
 

POR RENOVACIÓN DE VIGENCIA DE PLANOS PREVIAMENTE 
AUTORIZADOS DE AGUA POTABLE Y DRENAJE SANITARIO 

TARIFAS EN UMA POR LITRO POR SEGUNDO O 
FRACCIÓN AUTORIZADO 

Uso habitacional doméstico 62.64 
Uso comercial 104.38 
Uso industrial 208.78 
Otros usos autorizados 104.38 
Uso mixto 104.38 

 
Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 

 
8.3 Tarifa por supervisión de avance de los proyectos autorizados. 

 
Son los Derechos que deberán cubrir los desarrolladores, fraccionadores o promotores de nuevos desarrollos 
para efectos de realizar la supervisión de avance de los mismos, una vez autorizada la factibilidad de los 
servicios que demanda. 
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Los Derechos que deberán cubrir por éste concepto, serán equivalentes al 2% del monto de las obras a realizar 
por el desarrollador, relacionadas con los proyectos aprobados por el Organismo operador. 

 
Los Derechos antes descritos deberán cubrirse por única ocasión, ante el Organismo operador, previa 
notificación a los sujetos de pago de esta tarifa. 

 
El monto recaudado se destinará para llevar acabo las acciones descritas en el Plan Operativo Anual de la 
Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal de 2022 dentro de la línea estratégica 2.8 para la generación 
y ejecución de obras para el abastecimiento de agua potable. 

 
Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 

9. Por venta y disposición de aguas residuales tratadas provenientes de plantas de tratamiento a cargo de la Junta 
de Agua Potable y Alcantarillado Municipal. 

 
Cuando el organismo a través de su Director, obtenga de los sistemas de tratamiento de aguas residuales, 
agua susceptible de comercializar, buscará colocarlo para darle un segundo uso en los distritos de reúso 
establecidos, de acuerdo al pago de las siguientes tarifas: 

 
TIPO DE SERVICIO TARIFAS EN UMA BASE PARA EL CÁLCULO 

Derecho de toma de agua residual tratada 6.16  

Derechos de infraestructura para suministro de 
agua residual tratada por medio de la red a 
nuevos usuarios 

2800 

Una vez determinado el gasto requerido por la 
Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal 
con base en el proyecto, se aplicará la presente 

tarifa para el pago correspondiente, por cada litro 
por segundo o fracción que corresponda. 

Venta de agua residual tratada en garza 0.11 Por metro cúbico suministrado 
Venta de agua residual tratada a través de pipas 
con flete zona urbana (a partir de 10 M3) 

0.63 Por metro cúbico suministrado 

Traslado de agua residual tratada hasta por 2 M3 3.35 Por traslado 
 

Se realizará la venta y disposición de aguas residuales tratadas provenientes de plantas de tratamiento a cargo de la 
Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal directa a usuarios por medio de la red, se cobrará por cada metro 
cúbico suministrado conforme a la siguiente tabla: 

 
RANGO DE CONSUMO EN M3 TARIFAS EN UMA BASE PARA CÁLCULO 

0-500 0.22 Por metro cúbico suministrado 
501-1000 0.20 Por metro cúbico suministrado 
1000 en adelante 0.18 Por metro cúbico suministrado 

 
Asimismo, el Director del Organismo operador fijará las condiciones para el reacondicionamiento y reúso de las aguas 
residuales no tratadas que se pretendan captar de los drenes sanitarios, así como el costo por dicho aprovechamiento. 

 
En cada caso se deberá celebrar un convenio en el que se establezca las condiciones generales del servicio y los 
derechos y obligaciones de cada una de las partes, pero invariablemente se deberá establecer la obligación de los 
usuarios del distrito de reúso establecido, de cumplir con las obligaciones contenidas en el apartado relativo a la tarifa 
por el servicio de tratamiento de aguas residuales (saneamiento), del presente artículo, respecto de la calidad de sus 
descargas, excepto cuando las aguas se utilicen para el riego de zonas agrícolas. 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 

 
10. Tarifa para usuarios beneficiarios en la ejecución de obras para la prestación del servicio de suministro de agua 

potable a cargo del Organismo. 
 

Para la reposición de fuentes de abastecimiento actuales que permitan ampliar o mantener la cobertura de los 
servicios que presta el Organismo, se deberá pagar la tarifa que resulte de aplicar el siguiente procedimiento:

 
10.1 El Organismo operador determinará las fuentes y líneas principales de conducción de agua potable que 

se requiere reponer, calculando los costos de las obras a realizar. 
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Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 
 

10.2 Se considerará el número de usuarios, volúmenes aprovechados y uso autorizado, para efectos de la 
distribución del costo de dichas obras, buscando repercutir la parte proporcional que le corresponda a cada 
usuario en doce meses. 

 
Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 

 
10.3 Una vez calculado y distribuido la cuota correspondiente, se incluirá en los recibos para efecto de cobro.

 
Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 

 
11. Tarifa por el desarrollo de sistemas de tratamiento de aguas residuales. 

 
Todas las personas físicas o morales propietarios o poseedores de predios, que, cuenten con servicio de agua 
potable suministrado por la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal, o cuenten con fuente distinta a las 
redes municipales, y que descarguen en forma permanente, intermitente o fortuita, aguas residuales al sistema 
de drenaje sanitario, deberán cubrir esta tarifa, la cual tendrá destino específico el diseño, ampliación, 
construcción, equipamiento, reacondicionamiento o rehabilitación de los sistemas de tratamiento de aguas 
residuales con los que cuenta el Organismo operador, incluyendo los colectores principales necesarios para la 
captación y envío de dichas aguas al sistema de tratamiento respectivo. 
 
El pago de esta tarifa es independiente del cumplimiento de lo dispuesto en los incisos 5.1, y 7.1 de la presente 
fracción. Dicho pago se realizará conforme a las siguientes reglas: 

 
11.1 Los usuarios, en los diferentes usos autorizados, que cuenten con una red de descargas conectada a la 

red general colectora del Organismo, pagarán mensualmente por el desarrollo de sistemas de tratamiento 
de aguas residuales la tarifa que se cobrará a una tasa porcentual del 18% sobre el importe total facturado 
del consumo mensual del servicio de agua potable de acuerdo a las tarifas descritas en el numeral 1 de la 
presente fracción. 

 
11.1.1 Se cobrará tasa porcentual de 0% (cero por ciento) sobre la tarifa establecida en el inciso que antecede 

a los usuarios referidos en el numeral 1 inciso 1.1 y 1.2 de los rangos 0-10 y 11-15 únicamente de la 
presente fracción. 

 
Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 

 
11.2 Para desarrollos, fraccionamientos o conjuntos habitacionales. Tratándose de solicitudes de factibilidad de 

los servicios integrales de agua potable a cargo del Organismo operador para fraccionadores, promotores, 
desarrolladores o constructores de conjuntos habitacionales, o de inmuebles para usos no domésticos, sin 
importar el número de descargas de aguas residuales a contratar, la tarifa por el desarrollo de sistemas de 
tratamiento de aguas residuales que están obligados a pagar, se aplicará la tarifa equivalente a 7,500 UMA 
en razón de litro por segundo descargado que determine la Junta de Agua Potable y Alcantarillado 
Municipal. 

 
La cantidad total de litros por segundo que se deberá pagar para cada caso en particular se determinará 
aplicando el 80% al gasto requerido para el uso destinado expresado en litros por segundo que demanda 
el nuevo usuario conforme a lo dispuesto en el numeral 3.3 de la presente fracción. 

 
Los recursos que obtenga el Organismo operador por este concepto, se destinarán al diseño, ampliación, 
construcción, equipamiento, reacondicionamiento o rehabilitación de sistemas de tratamiento de aguas 
residuales en el Municipio de San Juan del Río, Qro. 
 
Cuando los promotores, desarrolladores de inmuebles para uso doméstico o cualquier otra persona física 
o moral, decidan asumir el compromiso de realizar y operar los sistemas de tratamiento, el Organismo 
operador le podrá otorgar la asistencia técnica que requiera, y como consecuencia no será aplicable el 
pago de esta tarifa dentro de la zona de influencia (distrito de control) del sistema de tratamiento. Cuando 
la operación se transfiera al Organismo operador, éste definirá las tarifas aplicables para operar dicho 
sistema de tratamiento. 
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Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 
 

11.3 Las obras de cabecera que podrán recibirse a cuenta de los Derechos señalados en el numeral 11.2. y 
que serán reconocidos por la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal hasta por un 50 (cincuenta 
por ciento) de su valor según avalúo y hasta por el importe que corresponda a los derechos por el desarrollo 
de sistemas de tratamiento de aguas residuales a nuevos usuarios, son las siguientes: 

 
11.3.1 Plantas de tratamiento de aguas residuales que no se encuentren en régimen condominal o similar.

 
11.3.2 Cualquier otra que determine el Comité de Factibilidades de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado 

Municipal con base en la opinión que el área técnica emita para tal fin. 
 

En todos los casos queda facultado el Director del Organismo operador para suscribir el convenio 
respectivo. 

 
Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 

12. Aprovechamientos. 
 

12.1 Cuando no se cubran los Derechos y/o convenios celebrados por el Organismo operador, en base a las 
tarifas y en fecha o dentro del plazo fijado en las disposiciones del presente artículo citadas en la presente 
Ley, el monto de las mismas se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta que el 
mismo se efectúe. 

 
La actualización se calculará con base en el factor que se obtenga de dividir el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes anterior al más reciente del período, entre el citado índice correspondiente al mes 
anterior al más antiguo de dicho período. El Índice Nacional de Precios al Consumidor referido, se 
determinará conforme a lo dispuesto por el artículo 20 Bis del Código Fiscal de la Federación, resultando 
aplicable lo dispuesto por el artículo 17-A del citado Código, en lo no previsto por el Código Fiscal del Estado 
de Querétaro y en esta Ley. 

 
El factor de actualización deberá calcularse hasta el diezmilésimo. Las contribuciones no se actualizarán por 
fracción de mes. 

 
Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de la actualización. El monto 
de ésta, no será deducible o acreditable. 

 
Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 

 
12.2 Cuando no se cubran los Derechos y/o convenios celebrados por el Organismo operador, en base a las 

tarifas y en fecha o dentro del plazo fijado en las disposiciones del presente artículo citadas en la presente 
Ley, su pago extemporáneo dará lugar al cobro de recargos, por concepto de indemnización a la Junta de 
Agua Potable y Alcantarillado Municipal por falta de pago oportuno. 

 
Los recargos se calcularán conforme a las disposiciones que marca el Código Fiscal del Estado de 
Querétaro, se aplicará de manera supletoria la tasa que publique la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en el Diario Oficial de la Federación, así como la propia Ley de Ingresos de la Federación. 

 
Cuando se otorgue prórroga para el pago de Derechos y/o convenios celebrados por el Organismo 
operador en parcialidades, de acuerdo a lo establecido en ésta Ley, se causarán recargos sobre saldos 
insolutos que se calcularán de acuerdo a lo señalado en el párrafo anterior. Los recargos se calcularán 
sobre el total de los derechos y/o convenios. 

 
Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 

 
12.3 Los Aprovechamientos por concepto de multas administrativas impuestas por el Organismo operador por 

infracciones a las disposiciones legales o reglamentarias incluido este precepto legal, al Código Urbano 
para el Estado de Querétaro, y en su caso, a los contratos y convenios de obra pública y servicios 
relacionados con la misma o de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios 
que celebre el Organismo operador. 
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Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 
 

12.4 Se consideran infracciones administrativas de carácter municipal en materia de aguas, y por lo tanto 
sancionables por la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal las siguientes conductas: 

 
 CONCEPTO SANCIÓN

1. 

Cualquier acto u omisión de servidor público que constituya el incumplimiento o inobservancia de las 
disposiciones legales o reglamentarias incluido este precepto legal, al Código Urbano del Estado de 
Querétaro, y en su caso, a los contratos y convenios de obra pública y servicios relacionados con la 
misma o de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios que celebre el 
Organismo operador 

a), b). 

2. 

Cualquier acto u omisión de los fraccionadores, promotores o constructores de nuevos desarrollos 
destinados para uso industrial, comercial, doméstico, de servicios, de cualquier otro uso autorizado, o 
mixtos, y los propietarios de inmuebles que requieran ampliación y modificación de uso o destino de 
inmuebles, que constituya el incumplimiento o inobservancia de las disposiciones, normas, criterios, 
lineamientos, acuerdos, o cualquier otro, de carácter técnicos y administrativos conforme a los cuales se 
deba llevar a cabo la construcción de la infraestructura hidráulica en tales desarrollos o inmuebles, hasta 
la entrega recepción de las obras en su caso 

a), b), c).

3. 

La inobservancia del usuario de los servicios de agua potable respecto de las disposiciones, normas, 
criterios, lineamientos, acuerdos, o cualquier otro, de carácter técnicos y administrativos para la 
conservación, preservación, protección y restauración del agua, al hacer uso de elementos, muebles de 
baño, inodoros, regaderas, llaves, tuberías, accesorios sanitarios, aditamentos, que no reúnan los 
requisitos establecidos en las normas oficiales mexicanas 

a), b). 

4. No hacer uso de equipos de filtración, purificación y recirculación de agua en albercas a), b). 
5. Presentar fugas de agua potable o aguas residuales en la infraestructura intradomiciliaria a), b). 

6. 
Mantener sucios o sin tapa los tinacos, cisternas o depósitos de almacenamiento de agua de la 
infraestructura intradomiciliaria 

a), b). 

7. Hacer desperdicio del agua potable a), b). 

8. 
Afectar, alterar, modificar, dañar, manipular, u operar infraestructura hidráulica sin la autorización del 
Organismo operador 

a), b). 

9. Regar parques, jardines públicos o condominales, o campos deportivos con agua potable a), b). 

10. 

Omitir el reporte a las autoridades competentes como son el H. Ayuntamiento, el Organismo operador, 
las autoridades en materia de seguridad pública o de protección civil, respecto de: fugas; existencia de 
riesgos; materiales, sustancias, sólidos, basura, residuos, chatarra, materiales y demás objetos; actos 
o conductas; que pongan en riesgo o alteren la adecuada operación de la infraestructura hidráulica, o 
puedan causar daño o contaminación a las aguas 

a), b). 

11. 
Iniciar nueva construcción o desarrollo de fraccionamientos, conjuntos, centros habitacionales, sin 
contar con la factibilidad del Organismo operador para la prestación de los servicios hidráulicos 

a), b), c).

12. 
Incumplir con el convenio celebrado con el Organismo operador con motivo del trámite de factibilidad 
para la prestación de los servicios, no realizar la entrega recepción de infraestructura hidráulica o no 
otorgar las garantías previstas en el convenio respectivo 

a), b) 

13. No realizar la contratación de los servicios hidráulicos en los casos en que resulta obligatorio a), b). 

14. 
Presentar información errónea o falsa ante el Organismo operador para obtener de éste la prestación 
de uno o varios de los servicios a su cargo, o cualquier estímulo o beneficio sin tener derecho a ello 

a), b). 

15. Dar al agua potable o de reúso un uso distinto al contratado o autorizado por el Organismo operador a), b). 
16. Colocar sistemas de succión directa a las redes secundarias a cargo del Organismo operador a), b). 

17. 
Abastecer de agua potable predios que se encuentran fuera de la zona prevista por el Plan de Desarrollo 
Urbano sin la autorización de las autoridades en materia de desarrollo urbano, o a predios que se 
encuentran con los servicios hidráulicos restringidos 

a), b). 

18. 
Hacer la conexión de una toma o descarga a la infraestructura hidráulica sin la autorización del 
Organismo operador 

a), b), c).

19. 
Conectar los servicios hidráulicos a fraccionamientos, conjuntos o centros de población sin realizar la 
entrega recepción de la infraestructura hidráulica en los términos establecidos por el Organismo 
operador 

a), b), c).

20. 

Omitir pagar puntualmente los derechos por los servicios hidráulicos, por el trámite de permiso de 
descarga de aguas residuales al drenaje municipal o su renovación, por volúmenes de descarga o, por 
carga contaminante identificada en su descarga, en los plazos o términos establecidos en este precepto 
legal 

a), b). 
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21. 

No presentar los reportes de descargas de aguas residuales, pruebas de laboratorio, omitir determinar 
la concentración de carga contaminante y reportarla al Organismo operador, que exijan las 
disposiciones legales o reglamentarias, así como el permiso de descarga de aguas residuales al drenaje 
municipal, o no hacerlo en la forma que señale el Organismo operador o presentarlos a requerimiento 
de éste. No cumplir los requerimientos de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal para 
presentar alguno de los reportes o pruebas de laboratorio, o cumplirlos fuera de los plazos señalados 
en los mismos 

a), b). 

22. Hacer derivaciones sin la autorización del Organismo operador a), b). 

23. 
Omitir informar al Organismo operador el cambio de uso o giro del predio o establecimiento; o el cambio 
de propietario o poseedor en los términos previstos en el contrato respectivo o en el permiso de 
descarga de aguas residuales al drenaje municipal 

a), b). 

24. 
Alterar, manipular, modificar o dañar el funcionamiento de cualquier medidor volumétrico instalado por 
el Organismo operador o retirarlo sin autorización de éste 

a), b). 

25. 
Omitir realizar el trámite para la obtención de permiso de descarga de aguas residuales al drenaje 
municipal a cargo del Organismo operador 

a), b). 

26. 

Verter descargas de aguas residuales sin la autorización del Organismo operador o en contravención a 
las disposiciones de este precepto legal o de las condiciones del permiso de descarga correspondiente, 
así como utilizar el método de dilución para cumplir con los parámetros máximos permisibles que se le 
hayan autorizado 

a), b) c).

27. 

Verter al drenaje sanitario todo tipo de desechos sólidos o sustancias que alteren química o 
biológicamente los afluentes y los cuerpos receptores, o que por sus características afecten el 
funcionamiento del sistema de drenaje sanitario, o que pueda atentar contra la seguridad o salud de la 
población 

a), b) c).

28. Realizar cualquier descarga de aguas residuales a cielo abierto a), b) c).

29. 

Transportar agua servida en vehículos que no reúnan las características y requisitos establecidos por 
el Organismo operador o distribuirla a predios o zonas no autorizadas por el Organismo operador; 
entendiéndose como tal el abasto de agua potable que es suministrada de la fuente para su distribución 
al público a través de vehículos con depósitos de almacenamiento 

a), b). 

30. Reconectar sin la autorización del Organismo operador los servicios hidráulicos a usuarios restringidos a), b). 

31. 
Dotar agua a terceros para uso y consumo humano en forma distinta a la establecida por el Organismo 
operador 

a), b). 

32. Obstaculizar las funciones de verificación o inspección a cargo del personal del Organismo operador a), b) c).
33. Hacer uso indebido de un hidrante público a), b). 

34. 
Oponerse ilegalmente a los trabajos de construcción, mantenimiento, ampliación o instalación de 
infraestructura hidráulica 

a), b). 

35. 
Tener en sus patios, techos, tejados, techumbres y demás componentes de los inmuebles, basura, 
chatarra, sólidos, desechos, componentes, lodos, sustancias, y cualquier elemento que pueda alterar o 
contaminar las aguas pluviales durante su escurrimiento a las redes de captación 

a), b). 

36. 
Omitir los usuarios no domésticos que descarguen más de 300 M3 mensuales de aguas residuales, 
colocar medidor totalizador o de registro continuo en cada una de las descargas de agua residual 

a), b).c)

 
a) Amonestación por escrito. 

 
b) Multa de 15 a 1,920 UMA en caso de desobediencia. 

 
c) Multa de 1921 a 31,015 UMA en caso de reincidencia. 
 
Adicionalmente el infractor deberá resarcir los daños y perjuicios que genere con la infracción y realizar las 
acciones y pagos correspondientes por la remediación ambiental. 
 

Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 
 

12.5 Así mismo cuando por cualquier motivo se afecte alguna tubería en funcionamiento y ésta conduzca agua 
potable y derivado de dicha afectación se deba interrumpir total o parcialmente el flujo en dicha conducción 
no importando si dicha interrupción es derivada de una conexión o interconexión programada o no 
programada, accidental o deliberadamente provocado por cualquier ente ajeno a este Organismo 
operador. 
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DIÁMETRO DE LA TUBERÍA 
AFECTADA (EN PULGADAS) 

VOLUMEN QUE SE DEJA DE 
SUMINISTRAR EN M3/MINUTO 

2 0.12 
2.5 0.18 
3 0.36 
4 0.54 
6 1.14 
8 1.92 

10 2.94 
12 4.2 
14 5.64 

Diámetro y caudal calculado por la ecuación Bresse 
 

Esta interrupción del servicio deberá cobrarse por el lapso de tiempo (en minutos) transcurrido desde que se 
da aviso al Organismo operador y hasta que se restablezca el servicio a una tarifa de 0.78 UMA por metro 
cubico dejado de suministrar. 

 
Las sanciones anteriores son independientes de la querella o denuncia penal que deba formular el 
Organismo operador en su caso, y del cobro de los derechos y accesorios que se hubieran causado y no 
pagado por el infractor. 

 
Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 

 
12.6 Para el cobro de los gastos de ejecución se deberá tomar como base los porcentajes señalados en la Ley 

de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro y demás ordenamientos legales aplicables. 
 

Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 
 

12.7 Por la venta de material de desecho o desperdicio; los productos aprovechables con motivo de los servicios 
que presta el Organismo operador derivados de la conexión de los servicios o servicios varios, serán 
clasificados y vendidos por kilos directamente por la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal, de 
acuerdo al valor de mercado o en su caso al avalúo comercial que se practique; así mismo en el caso de 
equipo de oficina, mobiliario, vehículos, que pudiera ser aprovechable, se podrá enajenar a personas físicas 
o morales para su utilización, ya sea a título gratuito u oneroso, de acuerdo a lo establecido en los 
procedimientos de enajenación que realice el Organismo operador. 

 
Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 

 
13. Estímulos fiscales. 

 
Los usuarios de los servicios de suministro de agua potable, drenaje sanitario, saneamiento, y desarrollo de los 
sistemas de tratamiento de aguas residuales, tendrán los estímulos fiscales y beneficios en los términos y 
condiciones que a continuación se señalan: 

 
13.1 Todos los usuarios jubilados, pensionados y personas mayores de 65 años, que acrediten este carácter, 

habitar el domicilio contratado, así como ser titulares de las tomas gozarán de un subsidio de hasta 15 M3 
mensuales, de los consumos registrados y exclusivamente autorizados para uso doméstico, beneficio que 
solo se otorgará en un domicilio y de acuerdo a las disposiciones siguientes: 

 
13.1.1 Los jubilados, pensionados y personas mayores de 65 años, que requieran el subsidio mencionado 

deberán solicitarlo por escrito mediante el llenado del formato que para tales efectos tiene el organismo 
operador, al cual deberá anexar copia fotostática de la siguiente documentación: 

 
13.1.1.1 Credencial vigente que compruebe su carácter de jubilado, pensionado o persona mayor de 

65 años. 
 

13.1.1.2 Comprobante de pago de la última pensión mensual. 
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13.1.1.3 Comprobante de domicilio donde habita el pensionado, jubilado o persona mayor de 65 años. 

 
13.1.1.4 Último recibo de servicios al corriente. 

 
Esta documentación deberá presentarla anualmente en original para su debida validación por parte del 
Organismo operador. Así mismo dicho formato deberá ser firmado personalmente por el jubilado, 
pensionado o persona mayor de 65 años, declarando bajo protesta de decir verdad: 

 
13.1.1.5 Que está habitado por el solicitante el inmueble sujeto al apoyo. 

 
13.1.1.6 Que la pensión que recibe sea su único o principal ingreso familiar. 

 
Los consumos excedentes a 15 M3 serán facturados al 100% de la tarifa aplicable al rango de agua 
consumida en uso doméstico, siempre que no sea mayor el consumo total mensual a 30 M3, en caso 
de ser mayor, no será aplicable el subsidio en el mes que corresponda. 

 
El apoyo será aplicado exclusivamente a los jubilados o pensionados que comprueben recibir una 
pensión mensual que no exceda de 2.40 UMA, elevado al mes. 

 
La solicitud de apoyo, deberá ser renovada anualmente por el jubilado, pensionado o persona mayor 
de 65 años, para actualizar sus datos y deberá informar oportunamente cualquier cambio de domicilio. 

 
El estímulo fiscal sólo procederá a una vivienda por pensionado, jubilado o persona mayor de 65 años. 

 
Los beneficios para los usuarios jubilados, pensionados y personas mayores de 65 años, a que se 
refiere este apartado, también serán aplicables a los enfermos terminales propietarios de una sola 
vivienda donde se presten los servicios hidráulicos, así como a las viviendas con uso doméstico donde 
comprobadamente habite un enfermo terminal o personas con discapacidad, familias que mediante 
estudio socioeconómico el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia los identifique 
como de escasos recursos, debiéndose acreditar ese carácter en forma anual ante el Organismo 
operador y conforme a los criterios que el mismo Organismo emita, así mismo el Organismo por 
conducto de su Director, tendrá la facultad de incluir en este beneficio a las personas que por causas 
ajenas a ellos no les sea posible acreditar alguno de los requisitos mencionados en los párrafos 
anteriores y que por su condición notoriamente precaria amerite el otorgamiento de este. 

 
Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 

 
13.2 Los usuarios que tengan más de 60 meses de adeudo de los servicios que proporciona el Organismo 

operador, podrán presentar voluntariamente una solicitud para la prescripción total de los adeudos 
superiores a dicho periodo, dicha solicitud deberá ser presentada ante el Director del Organismo operador, 
autoridad que de considerarla procedente podrá emitir la declaración de la prescripción de tales adeudos.

 
Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 

 
13.3 Se faculta a la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal, para que atendiendo a las condiciones 

económicas generales que se viven en algunos sectores de la sociedad y con el objeto de ofrecer un 
reconocimiento objetivo y directo a los esfuerzos realizados por los usuarios que se preocupan por el pago 
oportuno de los servicios que brinda el Organismo, y mantener el interés de que estos lo sigan realizando 
de igual manera, a todos los usuarios que tengan contratada tarifa doméstica, que estando al corriente de 
sus pagos por lo servicios integrales de agua potable, se les aplicará únicamente un descuento hasta del 
18% (Dieciocho por ciento) durante el ejercicio fiscal 2022 en el mes que corresponda. Este importe y el 
que se determine después de aplicar dicho beneficio deberá de ir señalado en el recibo de pago 
correspondiente. 

 
Este beneficio deberá tener como respaldo el informe correspondiente de ingresos y de usuarios cumplidos 
que rendirá la gerencia comercial de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal. Dicho informe 
deberá presentarse de manera semestral al Consejo Directivo. 
 
No podrán ser sujetos del anterior estímulo fiscal, los usuarios que tengan ya un estímulo fiscal adquirido 
con el Organismo y que sea de manera permanente; o tengan adeudos en periodos anteriores, por lo que 
no será aplicable en el mes que corresponda. 
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Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 
 

13.4 Beneficio aplicable a los usuarios no domésticos cuyas descargas son de proceso y/o sanitario que 
cumplan con las especificaciones marcadas en las condiciones del Permiso de Descarga otorgado por el 
Organismo operador e instalen sistemas de tratamiento cuya calidad sea menor o igual a 75/75 (DBO/SST) 
mg/lt, se cobrará el 50% del total del permiso para los usuarios del padrón de control de descargas que 
estén conectados directamente a la red de alcantarillado municipal de este Organismo operador, en el 
rango del caudal correspondiente, contenido en el numeral 7 del presente artículo, dicho estimulo deberá 
solicitarse a más tardar el último día hábil del mes de marzo de cada año, de lo contrario no procederá. 

 
Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 

 
13.5 Beneficio aplicable a los usuarios no domésticos cuyas descargas son de proceso y/o sanitario, que 

alcancen una calidad menor o igual a 260/270 (DBO/SST) mg/lt y que tengan un histórico de haber 
alcanzado la misma años posteriores a su otorgamiento del permiso de descargas, así como el haber 
entregado sus análisis de aguas residuales en tiempo y forma, pagarán como renovación anual  el 75% del 
total del permiso que les corresponda a su rango de caudal, contenido en el punto 7 de la presente fracción, 
dicho estimulo deberá solicitarse a más tardar el último día hábil del mes de Marzo de cada año, de lo 
contrario no procederá dicho estimulo. 

 
Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 

 
13.6 Beneficio aplicable a los usuarios no domésticos cuyas descargas son de proceso y/o sanitario que realicen 

el pago de la tarifa por carga contaminante identificada en su descarga, pagarán como renovación el 85% 
del total del permiso que le corresponda a su rango de caudal, contenido en el punto 7 del presente artículo, 
dicho estimulo deberá solicitarse a más tardar el último día hábil del mes de febrero de cada año, de lo 
contrario no procederá dicho estimulo. 

 
Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 

 

13.7 El Organismo operador a través de su Director, podrá reducir hasta un 100% (cien por ciento) de los 
recargos y multas en concepto de indemnización al Organismo operador por la falta de pago oportuno por 
los usuarios de los servicios de suministro de agua potable, drenaje sanitario, saneamiento y por el 
desarrollo de los sistemas de tratamiento de aguas residuales, para los diferentes usos, de acuerdo a las 
disposiciones siguientes: 

 

13.7.1 La reducción de hasta un 100% de los recargos y multas que se hayan generado a la fecha de pago a 
los usuarios que durante el transcurso del año acudan ante el Organismo operador a regularizar su 
situación y liquiden sus adeudos en una sola exhibición equivalente al valor histórico de los servicios.

 

Entendiéndose por valor histórico de los servicios, a los valores originales con que fueron facturados 
los servicios al momento de ser prestados. 

 

13.7.2 Aquellos usuarios registrados y autorizados para los diferentes usos de los servicios de suministro de 
agua potable, drenaje sanitario, saneamiento y por el desarrollo de los sistemas de tratamiento de 
aguas residuales, y derechos que se generen por las facultades que tiene la Junta de Agua Potable y 
Alcantarillado Municipal, que acudan al Organismo operador y no puedan liquidar en una sola exhibición 
sus adeudos, podrán celebrar un convenio de reconocimiento de adeudo y pago a plazos en 
parcialidades de los derechos por los servicios indicados no pagados en tiempo y el Organismo 
operador a través de su Director, podrá reducir hasta un 100% (cien por ciento) los recargos generados, 
siempre y cuando los usuarios: 

 

13.7.2.1 Suscriban el convenio de reconocimiento de adeudo y pago a plazos en parcialidades, en el 
formato que se establezca para tales efectos por el Organismo operador; 

 

13.7.2.2 Paguen la primera parcialidad que se determinará dividiendo el monto total del adeudo entre 
el número de parcialidades autorizadas. El monto total del adeudo se integrará por la suma de 
los siguientes conceptos: 

 

13.7.2.2.1 El monto de los derechos por los servicios de suministro de agua potable, 
drenaje sanitario, saneamiento y por el desarrollo de los sistemas de 
tratamiento de aguas residuales, no pagados en tiempo actualizado desde el 
mes en que se debieron pagar y hasta aquél en que se solicite la autorización 
y el mismo se efectúe. 
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13.7.2.2.2 Las multas que correspondan actualizadas desde el mes en que se debieron 

pagar y hasta aquél en que se solicite la autorización, y 
 
13.7.2.2.3 Los accesorios distintos de las multas que tenga a su cargo el usuario a la fecha 

en que solicite la autorización. 
 

13.7.3 Para la autorización del pago a plazos en parcialidades, se estará a lo siguiente: 
 

13.7.3.1 El saldo que se utilizará para el cálculo de las parcialidades será el resultado de disminuir el 
pago de la primera parcialidad, señalado en el numeral 13.7.2 que antecede, del monto total 
del adeudo que se tenga registrado a la fecha de la autorización; 

 
13.7.3.2 El monto de cada una de las parcialidades deberá ser igual, y pagadas en forma mensual y 

sucesiva, para lo cual se tomará como base el saldo del párrafo anterior, el plazo elegido 
por el usuario en el convenio de reconocimiento de adeudo y pago a plazos, que se 
establezca para tales efectos por el Organismo operador, y la tasa mensual de recargos por 
prórroga que incluye actualización de acuerdo a la Ley de Ingresos de la Federación vigente 
en la fecha de la solicitud de autorización de pago a plazos en parcialidades; y 

 
13.7.3.3 Cuando no se paguen oportunamente los montos de los pagos en parcialidades convenidos, 

el usuario estará obligado a pagar recargos por los pagos extemporáneos sobre el monto 
total de las parcialidades no cubiertas actualizadas, de conformidad con los artículos 38 y 
42 del Código Fiscal del Estado, por el número de meses o fracción de mes desde la fecha 
en que se debió realizar el pago y hasta que éste se efectúe. Los recargos no se causarán 
para la indemnización en el caso de cheque devuelto, ni para los gastos de ejecución, ni en 
su caso por las multas por infracciones a las disposiciones fiscales. 

 
13.7.4 Una vez suscrito el formato de convenio de reconocimiento de adeudo y pago a plazos en parcialidades, 

de los derechos por los servicios de suministro de agua potable, drenaje sanitario, saneamiento y por 
el desarrollo de los sistemas de tratamiento de aguas residuales, no pagados en tiempo y de sus 
accesorios, el Organismo operador a través de su Director exigirá la garantía del interés fiscal a su 
favor en relación al saldo restante del monto total del adeudo al que se hace referencia en la numeral 
13.7.2 de esta fracción, más la cantidad que resulte de aplicar la tasa de recargos por prórroga y por el 
plazo solicitado de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 13.7.3 de esta fracción; 

 
El Organismo operador a través de su Director podrá dispensar la garantía del interés fiscal en los 
siguientes casos: 

 
13.7.4.1 Cuando el monto del crédito fiscal por los servicios de suministro de agua potable, drenaje 

sanitario, y por el servicio de tratamiento de aguas residuales (saneamiento), no pagados en 
tiempo y de sus accesorios, una vez descontada la primera parcialidad sea igual o menor a 
1,370 UMA. 

 
13.7.5 Se revocará la autorización para pagar a plazos en parcialidades, cuando: 

 
13.7.5.1 No se otorgue, desaparezca o resulte insuficiente la garantía del interés fiscal a favor del 

Organismo operador, en los casos que no se hubiere dispensado, sin que el contribuyente dé 
nueva garantía o amplíe la que resulte insuficiente. 

 
13.7.5.2 El usuario se encuentre sometido a un procedimiento de concurso mercantil o sea declarado 

en quiebra. 
 

13.7.5.3 El usuario no cumpla en tiempo y monto con tres parcialidades o, en su caso, con la última.
 

13.7.5.4 Cuando el usuario cambie su domicilio, sin dar aviso de dicho cambio al Organismo 
operador. 

 
13.7.5.5 El usuario no cumpla en tiempo y monto con el pago de sus nuevos consumos que se generen 

a partir de la celebración del convenio. 
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En los supuestos señalados en los incisos anteriores el Organismo operador a través de su 
Director requerirá y hará exigible el saldo mediante el procedimiento administrativo de 
ejecución. 

 
El saldo no cubierto en el pago a plazos se actualizará y causará recargos, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 38 y 42 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, desde 
la fecha en que se haya efectuado el último pago conforme a lo pactado en el convenio de 
reconocimiento de adeudo y pago a plazos respectivo. 

 
13.7.6 Los pagos efectuados durante la vigencia del convenio de reconocimiento de adeudo y pago a plazos 

respectivo se deberán aplicar al periodo más antiguo, en el siguiente orden: 
 

13.7.6.1 Recargos por prórroga. 
 

13.7.6.2 Recargos por mora. 
 

13.7.6.3 Accesorios en el siguiente orden: 
 

13.7.6.3.1 Multas. 
 

13.7.6.3.2 Gastos extraordinarios. 
 

13.7.6.3.3 Gastos de ejecución. 
 

13.7.6.3.4 Recargos. y 
 

13.7.6.3.5 Indemnización del 20% del valor del cheque recibido por el Organismo operador 
que sea presentado en tiempo y no sea pagado, y que se exigirá 
independientemente de los recargos y actualizaciones correspondientes. 

 
13.7.6.4 Monto de las contribuciones omitidas. 

 
Durante el periodo que el usuario se encuentre pagando a plazos en los términos de los incisos 13.7.2 
y 13.7.3 de la presente fracción de este artículo, las cantidades determinadas, no serán objeto de 
actualización, debido a que la tasa de recargos por prórroga la incluye, salvo que el usuario se ubique 
en alguna causal de revocación, o cuando deje de pagar en tiempo y monto alguna de las parcialidades, 
supuestos en los cuales se causará ésta desde la fecha en que debió efectuar el último pago y hasta 
que éste se realice. 

 
Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 

 
13.8. El Organismo operador a través del Director podrá condonar el pago del 100% del  valor del UMA de la 

tarifa aplicable en agua potable, alcantarillado, saneamiento y por el desarrollo de sistemas de tratamiento, 
cuando exista una contingencia declarada por las autoridades correspondientes, en el mes en que se 
facture el consumo correspondiente al hecho. 

 
Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 

 
13.9. El Organismo operador a través del Director podrá condonar del pago hasta del 100% (cien por ciento) del 

valor de las tarifas establecidas en el numeral 1 de la presente fracción. 
 

Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 
 

13.10. Para la realización de cualquier trámite ante la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal, deberá 
acreditarse el cumplimiento de la obligación relativa al pago del Impuesto Predial del inmueble de que se 
trate, que ampare el mismo ejercicio fiscal y/o periodo correspondiente a la del trámite requerido. 

 
Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 

 
13.11. Se podrá condonar el costo del ingreso al Museo Interactivo de Cultura del Agua, siempre que se presente 

el recibo expedido por este Organismo, debidamente pagado, y el cual corresponderá al domicilio habitado 
por quien o quienes soliciten el ingreso al Museo. 
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Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 

 
13.12. El Organismo operador a través de su Director podrá condonar el pago hasta del 100% (cien por ciento) 

del valor de la tarifa aplicable por el suministro e instalación de medidor por sustitución, cuando requiera 
uno nuevo para la medición en caso de robo o daños por vandalismo, siempre y cuando haya denunciado 
el hecho delictuoso. 

 
De igual forma se aplicará el anterior incentivo fiscal siempre que se promueva un programa para la 
sustitución de medidores de agua potable, cuando se tenga como fin mejorar la eficiencia física del 
Organismo operador. 

 
Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 

 
14. Productos. 

 
14.1. Los productos financieros del Organismo operador se percibirán de acuerdo a las tasas de interés 

contratadas y autorizadas por las instituciones financieras competentes. 
 

Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 
 

14.2. Por la venta de bases de los concursos por cada uno de los procedimientos de contratación cuando el 
origen de los recursos sean propios del Organismo, municipales o estatales para obra pública, 
adquisiciones y contratación de servicios del Organismo operador, que se llevará a cabo por la modalidad 
de por invitación restringida o licitación pública, se causará y pagarán: 

 
14.2.1 Por cada uno de los concursos para obra pública, adquisiciones y contratación de servicios, cuando el 

origen de los recursos sean propios del Organismo, municipales o estatales bajo la modalidad de 
invitación restringida se pagará 28 UMA. 

 
14.2.2 Por cada uno de los concursos para obra pública, adquisiciones y contratación de servicios, cuando el 

origen de los recursos sean propios del organismo, municipales o estatales bajo la modalidad de 
licitación pública se pagará 100 UMA. 

 
Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 

 
14.3. Por arrendamiento o enajenación de bienes inmuebles propiedad o en posesión del Organismo operador 

se causarán y pagarán, de acuerdo a lo establecido en los correspondientes procedimientos de 
arrendamientos o enajenación que realice el Organismo operador. Para tal efecto, se deberá estar a lo 
dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Estado de Querétaro. 

 
Ingreso anual estimado por este subrubro $0.00 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 

 
15. Subvenciones y subsidios; financiamientos y beneficios fiscales. 

 

Cuando se gestionen ante las instancias de decisión competentes, el otorgamiento de Apoyos No 
Recuperables en la modalidad de Subvención (Apoyos), que tenga derecho a recibir Junta de Agua Potable 
y Alcantarillado Municipal a fondo perdido como apoyo financiero para la realización de proyectos de 
infraestructura del Programa para la Modernización de Organismos Operadores de Agua (PROMAGUA), del 
Programa de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento (PROAGUA) en cualesquiera de sus apartados, 
Programa de Devolución de Derechos (PRODDER), o cualquier otro no mencionado aquí o los que en futuro 
se implementen, cualesquiera que sea el ramo o partida presupuestal que provengan, en donde exista la 
aportación de recursos federales, estatales o municipales; las cantidades que reciba la Junta de Agua 
Potable y Alcantarillado Municipal en virtud de cualesquiera financiamientos; los beneficios fiscales derivados 
de los servicios que presta, como el Impuesto al Valor Agregado, el Impuesto Sobre la Renta y/o cualesquiera 
otros, que permita solventar las necesidades actuales del Municipio de San Juan del Río, Qro; en materia 
de infraestructura hidráulica, y así lograr una mejor prestación de los servicios integrales de agua potable.

 




